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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la R e in a  nuestra Sepora (Q . D. G .) y! 
gil augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

S. M. la R ein a  (Q. D. G.) se ha servido se 
ñalar la hora de las tres y media de la ta r̂ le 
del día \ 3 del corriente para el besamanos ge
neral que ha de verificarse en el Real Sitio de 
Aranjuez con el plausible motivo del cumple
años de S. M. el R ey  su  augusto Esposo.

RESOLUCIONES TO M ADAS P O R  EL M IN IST E R IO
DE LA GUERRA.

Infantería.
3 Mayo 1 864. Al Director general.— Aprobando el r e 

greso á la Península del Capitán D. Antonio de Garav Y 
Moreno. J

Al mismo.—Id. id. del Teniente D. Francisco R o d rí
guez Moreno.

Ai mismo.—Id. id. del segundo Comandante D. Angel 
Bibiano y Real.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 
sobre pase á U ltram ar del Teniente D. Eduardo Torroba.

Al mismo.—Id. id. del id. D. José Mendez Novo.
Al mismo.—Id. id. del id. D. Andrés Carrillo y Soler.
Al mismo.—Id. id. del id. D. Agapito Gamero y Gómez.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Coronel Don 

José N avarro y Llinás.
Al mismo.—Id. perm iso para ven ir á la Península al 

Subteniente D. Pedro Matute y  Sainz.
Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Id. abono de pasaje al 

Capitán D. Alejandro Estéban de Ayala. '
Caballería.

Id. id. Al D irector general.— Concediendo Real licen
cia al Comandante D. Francisco Yillanueva y Castillo.

Al mismo.—Id. id. al Alférez D. José Selles y  Lledó.
Al mismo.—Id. id. ai Profesor veterinario D. Manuel 

Catena.
' Al mismo.—Aprobando quede de reem plazo el Co

mandante D. Ramón Manuel de Villena , y  la vacante que 
este deja 1^ ocupe D. Gonzalo Chacón y Romero.

Ai mismo.—Id. que el Capitán D. Miguel Pastorfido 
pase á las inm ediatas órdenes del Director general.

Al mismo. T  Autorizando al Capitán D. A rturo Pardo 
para perm anecer un  mes en Madrid en comisión del se r
vicio.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo quede sin 

efecto el pase con ascenso á Filipinas del Subteniente 
D. Estéban Tafal la y Alegría.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Capitán al Te
niente D. Pedro N avarro y  Blazquez.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general Castrense.—Dando de baja 

en el ejército al Capellán D. Manuel Rodríguez López.
Ultramar.

Id. id; Al Capitán general de Filipinas.—Confirmando 
el destino de Sargento m ayor de Cavite en favor de Don 
José Llull.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Concediendo 

Real licencia al Auditor de G uerra D. José Rioja.
Cruces.

Id. id. Ai Director general de Infantería.—Concedien
do la sencilla de San Hermenegildo al Capitán D. Julián 
Albertos y  Bedia.

Al mismo.—Id, placa de id. al Coronel D. José Alcaina 
y  Aquilina.

Al mismo.—Id. id. al prim er Comandante D. Antonio 
Mascaré y del Hierro.

Al de Caballería.—Id. cruz sencilla de id. al Teniente 
Coronel D. Miguel de la Torre de Trasierra.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Ramón Polo y  Cas
tillo.

Al de Estado Mayor.—Id. id. al Oficial segundo de 
Secciones-archivo D. Joaquín Paz y Medrano.

Ai de la Guardia civil.—Id. la placa al Teniente Coro
nel D. José Losada y San Martin.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. la cruz sen 
cilla al Teniente D. Eugenio García Casas.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. id. al Capitán 
D. Manuel Gómez González.

Al de Cataluña.—Id. la placa al Brigadier D. Antonio 
Ramírez Arcas.

Caballería.
4 id. Al D irector general. — Autorizando al Alférez 

D. Manuel Fernandez Villavicencio para que permanezca 
por un  mes en esta corte.

Al mismo.—Destinando al regimiento Húsares de Pa
vía al Comandante D. Juan Hernández y  Sánchez.

Al de Infantería.—Concediendo empleo de Subtenien
te al Cadete D. Laureano Sanz y Peray.

Ai mismo.—Aprobando el destino dado en la plantilla 
del Colegio á los Capitanes D. Tomás Guin y Gil y D. E n
rique Valero.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do relief para el goce de la pensión de una cruz al sa r
gento segundo Venando Alvarez G uerrero.

Ai mismo.—Id. id. al cabo prim ero Saturnino García 
Gutiérrez.

Al mismo.—Id. id. al id. José Franco Rigatura.
Al mismo.—Id. id. al soldado Francisco Recio OliverI
Al mismo.—Id. id. al id. Rufino Triñaque y Ballesteros.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Ruiz Martínez.
Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Roig de Javier.
Al mismo.— Id. id. al id. Domingo García y  García.
Al mismo.—Id. id. al id. Pedro Sancho Cuartero.
Al mismo.—Id. id. al id. Ambrosio Perez Salvador.
Ai mismo.—Id. id. al id. Juan Robles Alcalde.
Al mismo.—Id. id. al id. Carmelo Pamplo y  Navarro.1
Al mismo.—Id. id. al id. Antero Martínez y Martínez.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Mateo Cabrera.
Al mismo.—Id. id. ai id. Mateo García Velazquez.
Al mismo.—Id. id. a l  id. Marcelino Calvo.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Miró Masagüe.
Al mismo.—Id. H. al id. José María Chao y Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. al id. Vicente U rrutia y  Orduña.
Al de Caballería.—Id. id. al id. Ramón Rivera y Es- 

tevanez. *
Ai de Artillería.—Id. id. al id. Benito Vázquez y Segado.
Al Ingeniero g e n e ra l .- id . id. al id. Juan Martin del 

Moral.
Al Capitán general de Navarra.—Id. id. al cabo segun- 

do jgnacio  Jiménez Zamora.
~A1 de Galicia.—Id. id. al id. Juan Perez Abella.

Al mismo.—Id. id. al soldado Francisco Maseda Fer
nandez.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al id. Juan Bárcena y 
Suarez.

Al de Granada.—Id. id. al id. Manuel Porras y  Terrón.
Al mismo.—Id. id. al id. Andrés Torralbo Romero.
Al de Extrem adura.—Id. id. al id. Julián Gómez Her

nández.

Al de las islas Baleares.—Id. id. al id. Antonio Es
canden.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al sargento segundo 
Hilario Tremiñó y Miguel.

Al mismo.—Id. Real licencia para el extranjero al Te
niente D. Luís Celestino Lefebre.

Ai mismo.—Negando la vuelta al servicio al id. Don 
José Alvarez Sereto.

Al de Cataluña.-r-Concediendq relief para el goce He la 
pensión de una cruz al cabo prim ero Juan Rivas y Picjtier.

Ai mismo.—Id. id. al mozo de escuadra Martin Viñas.
Al mismo.—Id. id. al id. Rosendo Bargallo y Bruxons
Al m ism o.— Id. id. al sargento segundo Francisco 

Puigdemasa.
Al de Andalucía.—Id. id. al soldado Juan Rodríguez 

Vázquez. s ’ *
. AL ínismo.-rFL, id. al id. José López García.
Al mismo.—Id. id. al id. Diego de Luque Ránchal.
Al mismo.—Id. Real licencia para el extranjero al Ca

pitán D. Eduardo Shelly y Calpena.
Al de Valencia.—Id. abono de sueldos al Comandante 

D. Rafaél Buchón y Alegre.
Infantería.

5 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 
al segundo Comandante D. Joaquín Mendoza y Bretón.

Ai mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Ibars y Ros.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Miguel de Villuendas 

y Gasset.
Al mismo.'—Id. id. al Teniente D. Pedro de las Llan- 

deras Pastor. ' • ’•
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Puig y Mayol.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Natalio 

González.
Administración m ilitar .

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen-‘ 
cia al Comisario de G uerra D. Francisco Ossorno y García.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general Castrense.—Destinando al 

regimiento de Sevilla al Capellán D. Segundo Maculet é 
Iturriaga.

Monte-pió.
Id. id. Ai Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra  y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Co
m andante D. Vicente Vilialon y Molner.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Leandro Delgado y 
Fernandez.

Al mismo.—Id. id. al id. retirado D. Félix Ojalvo y 
Barbancho.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Márcos Navarro y María Bayona. ,

Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Cayetana Agua
do y Sanz.

Al mismo.—Id. trasm isión de pensión á Doña Casilda 
y  D. Manuel Perez y Cobarrubias.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Negando 
pensión á Doña Josefa Botella y  Morales.

Al mismo.—kL mejora de pensión á Doña María de la 
Concepción Llauderal y Ruiz Huidobro.

Al Comandante general de Ceuta.— Concediendo Real 
licencia para pasar á Lucena á Doña Josefa G arrucho y 
Espinosa.

Infantería.
6 id. Al D irector general. — Nombrando segundo Co

m andante al Capitán D. Francisco Montemayor.
Al mismo.—Id. Teniente Coronel al Comandante Don 

Juan de Uría y Santomé.
Al mismo.—Resolviendo que el Teniente Coronel Don 

Manuel Arias y Avella pase al regimiento de C eu ta , y  el 
de igual clase D. Severino Cobian y M arquina al de Cas
tilla.

»■ Artillería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Manuel Sánchez Mira.
Administración m ilitar.

Id. id. Al D irector general. — Nombrando Oficial te r
cero al sargento prim ero D. Juan García y  Belon.

Estados Mayores.
Id. id. Al D irector general.— Concediendo Real licen

cia al Coronel D. Filmcisco Beltran.
Al mismo. — Id. id. al Capitán D. Manuel Lezcano y  

Acosta.
Caballería.

7 id. Al Director general. — Disponiendo que el Coro
nel D. Vicente Serrantes y  M arquezpase á co n tinuar sus 
servicios al Cuerpo de Estado Mayor de Plazas.

Al mismo.—Id. que quede sin efecto el pase á d icho 
Cuerpo del Capitán¡TL Eugenio Ramos y  ¡Zurita.

Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad en su  em 
pleo al Capitán D. Hipólito de Silva y  Valle.

Al mismo.—Id. abono de sueldos al id. D. Pedro Ro
dríguez y  López.

Sanidad militar.
Id. id. Al D irector general. — Aprobando el aumento 

de un segundo A yudante farmacéutico para el hospital 
m ilitar de Aranjuez, y nom brando para esté empleo á Don 
Víctor Martínez. *

Al mismo.—Nombrando Médico interino del hospital 
de Figueras á D. Martin Antonio Burgas.

Al mismo.—Id. segundo Ayudante farmacéutico á Don 
Juan Coll.

Al mismo. — Concediendo próroga de licencia al pri
m er Ayudante D. Jáime Nevot.

Al mismo. — Id. relief al prim er Médico D. José Prats.
Al mismo.—Id. id. al Médico mayor D. José Gómez de 

L a ra ..
Al mismo.—Id. Real licencia al prim er A yudante Don 

Francisco Vila,
Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Negando abo

no de honorarios al Cirujano D. Juan Alvarez.
Al de Santo Domingo. — Concediendo el regreso á la 

Península al prim er Ayudante D. Patricio Rodríguez.
Al de Filipinas.—Aprobando el abono de gratificación 

de Jefe al p rim er Ayudante D. Roque Benito Aguirre.
Al mismo.—Id. el regreso á la Península del id. Don 

Augusto Llacayo.
Monte-pio.

* Id. id. Al Sr. Ministro de U ltramar. — Concediendo 
pensión á Doña Florencia Mantilla de los Ríos y  Salcedo.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. id. á 
Doña Teresa Bissi y  Olveira.

Al mismo.—Id. id. de bastimento á Doña Ana Mesa y  
Mignard y  sus cuatro hijos.

Al mismo. — Declarando que únicam ente se abone la 
pensión de real y  medio diario ¿Manuela Quinteiro y La
mas y Manuela Quinteiro y Rodríguez.

Al Comandante general de Ceuta.— Negando mejora 
de pensión á Doña Juana Martínez y  Navarro.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  cojnte de Madrid , á 6 dé M ayode Í864, 
en los autos ejecutivos que en el Juzgado del distrito  del 
Barquillo y en la Sala segunda d é  la Audieíiéíá de éste 
territorio  ha seguido D. Enrique Sofet V hompáiiía con 
¿ .Jo a q u ín  Sandino sobre pago de maravedís , pendientes 
ante Nos en v irtud  de la apelación que este1 interpuso de 
la providencia d ic tld a  por la referida Sala en 21 de No
viem bre ú ltim o , denegando la admisión del recurso de 
casación entablado por el m ism o.

Resultando que en 1.° de Mayo' dé Í86Ó D. Melchor 
Carbonell libró un pagaré de 20.000’ rs. a la ór’ded de Don 
Joaquín Sandino, que le endosó á la dé ¿ .  Baltasar de An- 
duaga y E spinosa, y  este á la de E>. E nrique S ó re t:

Resultando que protestado por falta de pago y hecho

saber el protesto á Sáiidiño, y no á Aníduaga, por hallar
se en la Habana , se pidió que el D. Joaquín reconociera 
y reconoció su firma, añadiendo acerca de la certeza dé la 
deuda lo que estimó conveniente: x *

Resultando que en 17 de Octubre de 1861 el Procu^ 
rador Quesada ¿ nom bre de Sorety  com pañía, entabló 
demanda ejecutiva contra Sandino , el cual se opuso ¿ su  
tiempo ¿ la ejecución despachada : f.

Resultando que por auto de 25 de Enero de 1862, notifi
cado en ej 28, se mandó que se lo entregara e l pleitd por 
térm ino de cuatro dias para que dentro de ellos alegase 
sus excepciones y  propusiera prueba, y ño los devolvió 
hasta el 15 de Febrero Oponiendo, entre otrds, la de falta- 
de. personalidad y articulando p ru e b a :

Resultando que, oido el ejecutante, que pidió se decla
rase inadmisible ©Inscrito por haber sido presentado .fue
ra de tiempo, se llam aron ios autos á la vista para sen-? 

5teñera p o r  proveído de  t.° daMarz.Q^de.que apeló .San-i 
dino, habiéndose admitido la apelación en un  efecto, sin 
que acudiera ¿ obtener el correspondiente testimonio: 

Resultando que en 26 delm ism ose diGtó sentencia de 
réííiate, que fué confirmada con costas por la Sala se
gunda de la Audiencia en 21 de Octubre de 1863 :

Resultando que notificado este fallo en el 26, en 7 
de Noviembre interpuso Sandino recurso de casación 
fundado en las Gausas primera y cuarta del art. 1.013 de 
la ley de Enjuiciam iento c iv il, por falta de personalidad 
del ejecutante y  de recibimiento ¿ prueba ;

Y resultando que por auto del 21, de que apeló el Don 
Joaquín, la Audiencia, denegó la admisión del recurso, en 
atención ¿ que  se había interpuesto fuera de tiempo, y  
¿ que noseh ab ia  reclamado en segunda instancia la sub- 
sanacion de la falta.
• Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
bina.

Considerando que en  26 de Octubre de 1863 fué noti
ficada á Sandino la sentencia , contra la cual dedujo este 
recurso en 7 de N oviem bre, esto e s , ¿ los 11 dias que re 
sultan deducido el l.° de este mes como feriado ; y  que 
conforme ¿ lo establecido por el art. 1.022 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, el térm ino para in terponer los r e 
cursos de casación es el de 10 d ia s ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 21 de Noviembre últim o; y 
mandamos que se devuelvan los presentes ¿ la Audiencia 
de donde proceden en la forma que previene el art. 1.067 
de la citada ley de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertara en la  Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos. — Juan Martin 
Carramolino. =  Félix H errera de la R iva .« Juan  María 
B iec.«Felipe de U rbina.«E duardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim ó  Sr. D. Felipe deU rb ina , Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia , estando celebrando a u 
diencia pública la Sala segunda el dia de h o y , de  que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Mayo dé 1864. =  Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid , á 6 de Mayo de 1864, 
en los autos ejecutivos que en el Juzgado de prim era ins
tancia de Navalcarnero*y en la Sala segunda de la Au
diencia de este territo rio  ha seguido D. Manuel de las Bár
cenas con D, Jáime Canals y D. Lorenzo Seguin, sobre 
pago de m aravedís, pendientes ante .Nos en Virtud de 
apelación de la providencia que en 29 de Mayo del año 
últim o dictó la referida Sala denegando la admisión del 
recurso de casación interpuesto por los ejecutados.

Resultando que en 5 de Febrero de 1862 presentó 
Bárcenas en el Juzgado de Navalcarnero seis obligaciones 
firmadas por Canals y  Seguin á favor de D. Hipólito Ma- 
gen que á una suma im portaban 80.000 rs., pidiendo que 
reconocieran*sus firmas y la certeza de la d eu d a :

Resultando que estimada esta so licitud , el D. Jáime re
conoció sus firmas y las del D. Lorenzo, asi como que 
debían la indicada sum a, de la cual dijo que estaba pron
to á responder si el acreedor se la rec lam aba, pues Se
guin se hallaba en Ponferrada y  no podia venir á Naval
carnero :

; Resultando que puesto á instancia $e Bárcenas, a u n 
que sin citación, testimonio de dos escrituras que obra
ban en otros, autos pendientes en el mismo Juzgado, y de 
una de las cuales aparece la cesión del crédito hecha 
por Magen al D. M anuel, formuló su demanda ejecutiva 
pidiendo que se despachara el oportuno mandam iento 
contra el D. Jáime por sí propio y por D. Lorenzo Seguin 
por la sum a de 80.000 rs. y las costas:

Resultando que expedido contra los dos , se practica
ron con él las diligencias de estilo, haciéndose el requeri
miento al pago y  la citación de rem ate por medio de cé
du la ; y que opuestos á la ejecución Canals y Seguin, p i
dieron que se declarasen nulas las diligencias preparato
rias de la demanda, esta y  la ejecución despachada á ins
tancia de Bárcenas, ó al ménos que no habia lugará pro
nunciar sentencia de rem a te , con alzamiento del em bar
go de bienes y  condena de costas; fundándose en que 
D. Manuel, al solicitar el reconocimiento de las firmas de 
unos documentos que no estaban extendidos á su favor, 
sin presentar poder n i otra cosa que demostrara ser due
ño del c réd ito , carecía de personalidad ; en que por lo 
mismo fué nula la declaración que Canals hizo á instancia 
de quien no probaba ser p a r te , y  en que las escrituras 
testimoniadas lóhab iáñ  sido Sin citación, añadiendo que 
también procedían las excepciones de pago , novación de 
contrato y acumulación de autos :

Resultando que seguido el ju ic io , y  cotejado' en el 
térm ino de prueba el referido testimonio con las escritu
ra s , éon citación de los ejecutados, en 25 de Octubre 
de 1862 se dictó sentencia de rem ate, que fué confirm a
da con las costas por la Sala segunda de la Audiencia en 
27 de Marzo de 1863 :

Resultando que contra este fallo interpusieron Canals 
y Seguin dentro de los 10 dias recurso de casación fun
dado en las causas prim era y quinta del art. 1.013 d e  la 
ley de Enjuiciamiento c iv il, por cuanto no se citó al Don 
Lorenzo para .el reconocimiento de la firm a, n i hizo la 
confesión de ser suya y de la certeza de la deuda, que es 
uña p rueba , y  en la causa segunda, porque cuandó Bar
cenas pidió el reconocimiento, ni cuando se despachó la 
ejecución, no tenia personalidad por no haber justificado 
la cesión del c réd ito :

Resultando que por auto de 29 de Mayo se denegó la 
admisión del recu rso : que Canals y Seguin apela ron , y  
ádiñitida la alzada, se rem itieron los autos á este Supre
mo T ribunal, ante el cual se ha sustanciado la instancia; 
y  p o r  m uerte del D. Jáime se emplazó á su  h e red e ra , h a 
biéndose declarado desierta en cuanto al mismo la ape
lación por no haber comparecido esta.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la Riva.

Considerando que se funda el presente recurso de 
casación en las causas p r im e ra , segunda y quinta del 
artículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civ il, y que no 
hay dtida algüfia acerca dé haberse interpuesto en debi
do tiempo y  contra sentencia que ha recaído sobre defi
nitiva : * • ' t

* Considerando que las omisiones ó faltas designadas 
por los recurrentes fueron reclam adas, apélafidó de la 
providencia denegatoria dictada en prim era instancia , y 
entablando el recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal superior qfúe la confirm aba;

Y considerando por lo expuesto que concurren  en el 
presente recurso todas las circunstancias requeridas en 
la4 segunda páfté áél árt. 1.025 de dicha le y ;

Fallamos que debemos revocar y revocárnos la provi
dencia apelada de 29 de Mayo del año últim o; declaramos 
que h á 'tu g a r á la admisión del recurso d e  casación in ter- 

» puesto por D. Lorenzo Seguin , y mandamos que, prévio 
el depósito de 2.000 rs. que deberá hacer el mismo en la

Caja general dentro del térm ino de 10 d ia s , se proceda 
á sustanciar dicho recurso con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan Martin 
•Carramolino — Félix H errera de la R iva .— Juan María 
Biec. « F e lip e  de U rb in a .« E d u a rd o  Elío.

Publicacion.«Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Félix H errera de la 
Riva , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , estan
do celebrando audiencia pública la Sala segunda el dia 
de h o y , de que certifico como Escribano de (aliñara.

Madrid 7 de Mayo de 5 86i .«G regorio  Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid, ¿ 7 de Mayo de 186í , en 
los autos de competencia que ante Nos penden entre el 
Tribunal de Comercio de Madrid y el de igual clase de 
Zaragoza, acerca del conocimiento de la demanda enta
blada por D. Indalecio Martin y consortes contra D. Be
nito Beriz, Director de la Caja local de Zaragoza, rep re 
sentante en tal concepto de la Compañía general española 
de Descuentos, sobre nulidad de un contrato.

Resultando que en 28 de Octubre de 1863 Martin y 
consortes pidieron en el Tribunal de Comercio de la ex 
presada ciudad que se declarase nu lo , por el dolo y erro r 
que medió en el mismo , el contrato de suscricion ó to
ma de acciones de la indicada Cqmpañía , y se condenara 
á esta, y en su representación á D. Benito Beriz, á devol
verles las cantidades que habían pagado por el prim er 
dividendo pasivo, y en las costas:

Resultando que conferido traslado á Beriz, y emplaza
do en form a, acudió la Sociedad ai Tribunal de Madrid 
proponiendo la inhibitoria de ju risd icc ión , y alegando 
que correspondía al mismo el conocimiento d é la  referida 
demanda por ser personal la acción en ella deducida y 
su rtir fuero el domicilio de la Com pañía, que según sus 
estatutos era en esta corte, y porque no se trata del cum 
plimiento de una obligación que tenga señalado lugar de
te rm in ad o /n i el contrato se celebró en Zaragoza, ni en 
esta ciudad habia sido emplazada :

Resultando que el Tribunal de Madrid eslimó la inh i
bitoria y dirigió el oportuno oficio al de Zaragoza , donde 
los demandantes hicieron que se pusiera un testimonio, 
del que aparece que Beriz en el referido concepto habia 
demandado allí á varios accionistas el pago del segundo 
dividendo pasivo, y que en otro pleito idéntico al p re 
sente, que se habia promovido por D. Angel Mur, no se 
habia declinado por la Compañía la jurisdicción de aquel 
T ribunal; y  sostuvieron que por estos motivos habia su
misión tácita; y  que además, la obligación debia cum plir
se en Zaragoza; que en dicha ciudad tenia también su do
micilio la Sociedad por haber establecido una sucursal; y 
que allí habia sido emplazado el D irector, que según el 
artículo 61 de los estatutos estaba autorizado para rep re 
sentarla enjuicio ó fuera de él; añadiendo que confirmaba 
su opinión de ser aquel el Tribunal competente la deci
sión del Supremo de Justicia de 29 de Diciembre de 1860;

Y resultando que por estas razones el Tribunal de Co
mercio de Zaragoza se negó á inhibirse; y que insistien
do el de Madrid en su reclamación, se originó la presente 
competencia.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec.
Considerando que en la fecha de la suscricion de las 

acciones de la Compañía general de Descuentos no tenia 
esta Caja sucursal en Zaragoza, ni representante cuyos 
actos pudieran obligarla :

Considerando que por esta razón pidieron d irecta
m ente los suscritores sus acciones á la Compañía general 
domiciliada en esta corte, y de ella obtuvieron las lám i
nas presentadas:

Considerando que para el ejercicio de la acción p e r
sonal, á cuya naturaleza: corresponde la deducida por los 
demandantes, no puede determ inarse la competencia de 
jurisdicción por el lugar en que se deba cum plir la obli
gación, porque no se fijó, ni la demanda tiene este objeto, 
sino el de la nulidad del contrato que se supone haber 
mediado:

Considerando que en este caso no hay , según el p á r
rafo tercero del art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil, 
otro fuero que el del domicilio del demandado:

Considerando que si en un litigio de la clase del ac
tual se sometió el representante de la Sociedad al T ribu
nal de Comercio de Zaragoza , no por eso se privó la So
ciedad de la facultad de someterse ó no en los demás que 
pudieran ocurrir:

Considerando que si por la Sociedad fueron dem anda
dos ante el mismo Tribunal los accionistas que no habían 
cubierto sus dividendos, fué por seguir el fuero de aque
llos, sin perjudicar por eso el que le correspondía á la de
m andante ;

Y considerando que la resolución de este Tribunal 
Supremo de 29 de Diciembre de 1860, nada tiene de co
m ún con el caso a c tu a l, porque se fundó en la habilita
ción que tenia el representante en Sevilla de la Sociedad 
de Seguros de la Union para transigir , com prom eter y 
litigar á nom bre de su poderdante;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Tribunal de 
Comercio de Madrid, al que se rem itan unas v otras ac 
tuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.«F é lix  H errera 
de la B iv a .« J u a n  María Biec. « F e lip e  de U rb in a .«  , 
Eduardo Elío.

Publicacion.=rLeida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del Tri
bunal Supremo de Ju stic ia , estando celebrando audien
cia pública la Sala segunda el dia de h o y , de que certi
fico como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Mayo de 186i.« G reg o rio  Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Aduanas y Aranceles.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la 

construcción de plomos para el precinto y  marchamo de 
los géneros y  efectos en las Aduanas tdel reino en el año 
económico de 1864 á 1865.

1 .* La cantidad de plomos que habrá de construirse 
será de 4.600 kilógramos de los que sirven para el pre* 
cinto de los bultos, y 9.200 para el marchamo de los g é 
neros.

2.a El material para su confección deberá ser plomo 
de prim era clase puro , y la forma, tam año y  demás, igua
les en un todo á las m uestras, que estarán de manifiesto 
en las oficinas de los Gobiernos civiles de las provincias 
de Almería y B arcelona; en la inteligencia que no serán 
admitidos los que por efecto de la fundición ú  otra causa 
contengan prom inencias, vacíos ú  otros defectos por pe
queños que sean.

3.a Cada 50 kilógramos de plomo habrá de darse e n 
vasados en un cajón de madera, construido por cuenta del 
contratista con la solidez necesaria para su tra sp o rte , y 
conforme á la£ muestras, que asimismo estarán á la vista 
en los puntos indicados.

4.a La cantidad de plomos ya expresada, habrá de en
tregarse concluida por el contratista el dia 15 de Setiem
bre próximo venidero.

5.a La entrega de los plomos y sus envases se verifi
cará en la Administración d e  la Aduana de Almería ó 
Barcelona, donde resida el fab rican te , por cuyo A d m i

nistrador ó persona por él señalada, serán reconocidos, 
tanto los plomos como sus envases, y  desechados de unos 
y otros los que no resulten con los requisitos designados, 
quedando en la obligación el contratista de reponer las 
faltas en el térm ino de un  mes.

6.a Hecha la entrega to ta l, y  aprobados que sean los 
plomos y envases por consecuencia del reconocimiento 
indicado en la condición an te r io r, cesará la responsabi
lidad del con tra tis ta , á quien se expedirá por el A dm i
nistrador un documento que así lo acredite para que le 
sirva de comprobante al reclam ar el pago de su im porte.

7.a Si el rem atante no entregase toda la cantidad de 
plomos con sus correspondientes envases en el tiempo 
m arcado , ó dejase de cum plir con las demás condicio
nes del contrato , se tendrá este por rescindido á perju i
cio su y o ; se celebrará nuevo rem ate bajo iguales bases, 
pagando aquel la diferencia de precio que hubiere del 
prim ero al segundo y los perjuicios que se originen por 
la demora del servicio. A cubrir esta responsabilidad se 
aplicarán las cantidades que en garantía haya depositado; 
y si no alcanzase, se repetirá contra sus bienes, por la via 
de apremio y procedimiento adm inistrativo de que h a 
blan los artículos 11 y 12 de la ley de Contabilidad de 
20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la m ism a, y la renuncia absoluta de todos los fueros 
y  privilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo rem ate, el Gobernador de la provincia hará  constru ir 
por cuenta de la Hacienda los plomos referidos y sus en
vases , á perjuicio también del mismo rem atante con todas 
sus consecuencias.

8.a Los gastos de conducción y demás que se originen 
hasta la entrega de los plomos y envases en la A dminis
tración de la Aduana, serán de cargo del contratista.

9.a También será de cuenta del rem atante la trasla
ción material de los plomos que deban serv ir para las de
más Aduanas del Reino, desde la de la capital donde e l 
rem ate tenga efecto, hasta dejarlos á bordo del buque que  
se designe, y los gastos á aquella consiguientes.

10. El precio máximo que la Hacienda satisfará por 
cada 50 kilógramos de plomo y su envase, será el de 120 
reales por los de precinto y 130 por los de m archam o, no  
admitiéndose proposición que exceda de las cantidades 
señaladas, y  adjudicándose el rem ate á la más ventajosa.

11. El pago tendrá lugar en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Barcelona ó Almería al mes 
siguiente de haberse hecho la entrega, si esta se hubiese 
verificado ántes del dia 14; si no , al otro mes, en confor
midad del sistema de distribución de fondos que actual
m ente se observa.

12. Las proposiciones para esta subasta se p resen ta-, 
rán  en pliegos cerrados, literalm ente arregladas al mode
lo que al final se inserta, y autorizadas con las firmas d e  
los que las hagan ó sus apoderados, llenando en letra y  
no en guarismo los huecos que quedan en blanco; en la 
inteligencia que serán desechadas las que no m arquen 
term inantem ente el precio de cada clase de plomos con 
sus envases, y el tiempo en que se han de dar constru i
dos.

13. No se adm itirá pliego alguno al cual no se acom
pañe documento que acredite haber depositado prev ia
m ente en la Tesorería de provincia 2.000 rs. en metálico, 
acciones de carreteras ó triple cantidad en títulos del $ 
por 100 consolidado ó diferido.

Concluida la subasta se devolverán en seguida los re 
ferirlos documentos de depósito, excepto el de aquel á  cu 
yo favor hubiese quedado el remate.

14. El acto se celebrará ante ios Gobernadores de Al
mería y Barcelona, con asistencia de los A dm inistradpres 
de las Aduanas respectivas, dé los Prom otores fiscales y  
Escribanos de Hacienda el dia 15 de Junio próximo, p ré- 
vios los oportunos anuncios en la G á c e t a n̂ficial,^ Bóíétihes 
de las provincias mencionadas y por edictos en los sitios 
públicos de costumbre.

Dará principio á la úna de la tarde del dia designado, 
recibiéndose por espacio de una h o ra , bajo num eración 
co rrelativa, las proposiciones que se preséiiten , có ri?su - 
jecion á las condiciones 12 y 13; y pisado dicho térm ino, 
se procederá á la apertura de los pliegos presentados p o r 
los licitadores, declarando á su presencia la adjudicación 
al mejor postor.

15. Si resultare empate entre dos ó más proposiciones, 
se abrirá seguidamente nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubieren  causado el empate. Si resultase 
empate en los remates que deben celebrarse en Barcelona 
y Almería, se adjudicará el servicio al que la suerte  d e
signe, cuyo acto se celebrará en la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles.

16. Aquel á cuyo favoY se declaré la adjudicación , á 
ios ocho dias siguientes ai en que se dé conocimiento de 
la aprobación de la subasta por la Superioridad, am pliará 
el depósito de que se habla en la condición 13, á 4.000 rs. 
en metálico, ó su equivalente en acciorfes de carre teras 
ó títulos del 3 por 100 al precio de cotización dei octavo 
dia anterior al en que se verifique.

Los documentos que acrediten el depósito y  su  a m 
pliación, se conservarán en el ekpedíéñte cómo garantía 
del contrato, y  solo serán devueltos cuando haya sido ad
m itida la total entrega de plomos y  envases, después del 
reconocimiento de que trata la condición 5.a Dentro de 
los mismos ocho dias otorgará además la correspondiente 
escritura, obligación y fianza á satisfacción de los referi
dos Sres. G obernadores, y presentará en la A dm inistra- 
clon de la Aduana una copia autorizada en form a legal, 
todo á su costa.

Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se se
ñala, se tendrá por rescindido el contrato & perjuicio del 
mismo rematante; se celebrará nuevo rem ate bajo igua
les condiciones, pagando el prim er rem atante la d iferen 
cia dei prim ero al segundo.

Satisfará también los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado, por la demora del «servicio.

17. La adjudicación de este contrato se som eterá á la 
aprobación dé S. M ., considerándose sin va lo r n i efecto 
hasta que la haya obtenido y  sea comunicada.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de coñdiciories püblica- 
do en la G a c e t a  núm  del d ia . . . . ,  en el Bolejtin ofi
cial de esta provincia núm  y  én el Diario de Avisos
de esta capital núm  , el que abajo firm a , vecino
d e    se  compromete á constru ir con  destino  al sello
de  los géneros y  efectos en las Aduanas del réinoV 4:600 
kilógramos de plomos, para  e l p rec in to , y  9.200 para  e l 
marchamo, envasados cada 50 kilógramos en su  co rres
pondiente caja al precio d e . . ; . ,  reales vellón cada 50 
kilógramos de los p rim eros, y  d e . . . . .  reales vellón los 
segundos, y  entregarlos en la Adm inistración de A dua
nas de esta provincia el dia 15 de Setiem bre de 1864; 
adhiriéndose además y  sometiéndose en u n  todo á las 
condiciones en  dicho, pliego expresadas.

También se obliga á. verificar de suocueifcta: la tra s la 
ción material desde la Aduana de esta capital hasta  ú  b o r
do del buque que se designé, de los cajones con plom os 
destinados á las Aduanas del Reino. ;

( Fecha y  firm a.}

Madrid 23 d e  Abril de 1864.—E1 D irector general, Ro
mualdo López Ballesteros.
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^ e t A l i g o .

I
D e p ó s i to s  e n  m e tá l i c o , c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 a n u a l. ...................................................................
1 Por sustituciones del servicio militar con i d , ........................ .............. .. ..............................................
) Por id- del servicio marítimo con 4 por 100 id..........................................................*...................

u » .................... \ p or la tercera parte del 80 por 100 de propios con id................................................*.........................
I Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 i d . .............................................
'S in  interés...................................................................  ........................ .........................

SALDÓ ’J 
Dor depósitos en metálico! 

en fin de la semana ’• 
anterior.

Reales 'vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

_ r v~.- í- f
DEVUELTO

1
EN L* ACTUAL.

Reales vellón.

SALDÓ 
)or depósitos en metálico 

en fin de la semana.

Reales vellón.
A.-r í ■ .J- ■

171.772.352,53 
1.222.867,45 : 
5.187.691,70 

126.560.872,44 
29 412.166,06 

7.826.154.66

1.170.897,07

45*000 
831.193,99

268.222

I.164.200

1.40!.650,92

• 61fi.208 
|7.8¿l:68l,06

1.831.674,46
'130.168

II.886.465,82

2.224.539,91

172.943.249,60 
4.222.867,45 . 
5.202.694,70 

127.392.066,43 
29.412.466,06 

8.094.376,66

9.636.429,43

6.032.055,23 
4.4ft7.VlO,3Ó 

13.857.h09,65 i 
4.414.^8.888,47

16.994.969,95
18.^6.864,23

159.487.614,90

9.715.394,28

1.902.347,73 ‘ 
. 742.474,98

43 j  48

677.606

263.633,97
245.600
$ 1 0 * #

32.000^7,39

! 73.200 
^4¿.TÁ6,35 

15.380.397,47

4.544.662,58

171.040.901,87
480.392,47

5.202.691.70
127.392.066.43 
29.412.466,06

8.051.228,66

8.958.823,13

5.768.421,26
4.211,510,30

13M6.669,65
1.08#4l.661,08

1^.821.769,95 
lí.íl® 8.717,88

144.107.217.43

6.170.728.70

/ Al contado con interés de 1 por TOO anual........................................... *............................. ..

i l De 1 á 4 meses con interés dé 3 por 100 an u a l..................................
W  plazo f i j o . . . . . .........{%>%% « tífe se s " . id. %  4 W.......... .......................
í ) He 6 a 9 meses 18. pe 5 M ......... ......................... ..

Voluntarios /  (De % meses en adelante id. dé 6 id ......... ....................... ..

j (De 15 dias con id. de 2 id ...............................................
1 Con aviso.............. í De 60 dias con id. de 4 id ..................
I ........  m  TO& 'cm  id. de 6 id . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . - 1

Suman los depósitos y cuenta corriente............... .<>•••••*

Concentos eventuales 1 intereses y dividéndos de efectos depositados............. .. ................. .....................................................
p * < Rémlt&áséñtrélák cájés’á formalizar. ........................... ........................... ............................... ........... .

Total general de metálico.................................

8.472.229,13

4.630.404,31 
4.347.110,30 

13.241.361,^ 
1.187.116.007,41

15.163.295,49
16.786.696,23

147.601.149,08

7.490.851,37

1.646.831.209,81

37*340.429,24

49.482.901,23 ! 

7.872.428,62 *

57.355.329,85

452*986,62

1 696.314.111,04 

45.212.857,86

1.741.526.968,90

4.143.964,46
994.675,09

58.232.144,47 j 

4.019.690,68

4.638.081.966,57 

41.193 167,18

1.684.171.639,05

1.143.954,46
.541.689,47

62.251.835,15

99.463,97 
55! .T18,63

1.679.275.133,75

1.044.490,49
442.957,46

1.685.857.282,98 57.808.316,47 1.743.665.599,45 62.903.017,75 1.680.762.581,70

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO p u b l i c o
♦

í Cuenta corriente de suplementos con el mismo.....................f í g  ite
Tesoro p ú b lic o ... . A

t Cuenta de intereses satisfechos v recibidos del mismo.........J 5? ‘ ¡ ’ * ‘ ’ ‘ -’rVú éi hn las Tesorerías de provincias.. . .

Total....................... .............. ............................................................

SALDO
í favor de la Caja en fin 
de la semana anterior .

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y págadopor 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de Ta semana.

Reales vellón.

637.280.000 ’ 
1:023.492.604,41 ■

7.809.793,33

8.860.000
16.749.307,89

1.198.844,19
798.687,68

—

646.140.000
1.040.241.912,30

9.008.637,52
•798.687,68

14.620.000
19.153.900,66

798.6*87,68

631.520.000
1.021.088.011,64

9008.637,52

1.668.582.397,74 27.606.839,76
!

4.696.189.237,50 31.572.588,34 4.661.616.649,16

RESUMEN HE LA CUENTA DE METALICO.
Saldo en fin de la presente semana por los depósitos eii m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales........................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses............... .. ......................................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva..................................

RK U.ES Vül.f <;N 

1.680.762.581,70 

1.661.616.649,16

49.145.932,54

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESOLO.

D epósitos en efectos d e  la  Deuda p ú blica  y d é l T esoro .

EXISTENCIA
EÑ FIN DE LÁ SEMANA 

ANTERÍOR

Reales nominales.

; INGRESOS

w LA PRESEN TE. 

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

572.703.862,4!
1.220.546.882,37

18.875.724,50

* ... 5.509.256,20 
45.753.421,87 
9 148.000

578.213.118,61 
1 266.300.304,24 

28.023.724,50

2.703.344
20.331.956,42
15.586.000

575.509.774,61
4.245.968.347,82

12.437.724,50
Voluntarios...................................................................................................................V. ■ *.............. .........................................................

Total general de papel.............................................................

C lasificación de lo s  depósitos ^ ecb os en }a Central.

En id. id. id. del 3 por j 00 diferido....................................................................... .
En obligaciones del Estado por ferro-carriles............................. ....................................................................................................... -
En acciones de obras públicas............ ....................... . ................ ........... ..................... ...............

1.812.126.469,28 60.410.678,07 1.872 537.147,35 38.621.300,42 4.843.915.846,93

671.603.827,79 
571.979 837,68 
279.8t2.000

30.514.000
65.516.000
12.960.000
1.Oí 6.069,64 

80.700.090,90 
17.764.343,33 

30.000

9.165.000
9.280.000
8.268.000

178.000
774.000 #
133.000

342.000

680.773.827,79
581.259.837,68
288.130.000

§0.692.000
66.290.000
13.093.000

1.016.069,64 
81.042.090,90 
17.764 343,33 

30.000

14.5 56.000 
12.200.ÓOÓ
5.852.000

290.000
694.000 

32.000 
15.344

4.000.ÓÓÓ

666.247.827,79
569.059.837,68
282.278.000
30.402.000
65.596.000
13.061.000
1.000.725,64 

77.042.090,90 
17.764.843,33 

30.000

En id. de carreteras................. ................................................................................................. ........................ .............................
En id. del Canal de Isabel I I .................... ................................. . ................................................................ ..
En material del Tesoro......................................................... .. . . ............................
En Deuda sin in te rés.. . .  * ......... .......................... ¿ ¿ ¿ ¿ . * • . .  ................................................................................. ........... ..
En id. sin convertir...............................................  . . . .  . . . . .
En obligaciones municipales...........*................ * 0 é. . .  ..................  .......................

Suman los depósitos en la Central.......................... ..

Idem en las Tesorerías de provincia.................. *.............

Total general de depósitos en papel. .................... ..

1.731.951.169,34

80.175.299,94

28.140.000

32.270.678,07

4.760.091.469,34

112.445.978,01

37.609.344

1,011.956,42

4.722.481.825,34 

41 111.434.021,59

1.812.126.469,28 60.410.678,07 4.872.537.147,35 38.621.300,42 4.843.915.846,93

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterio r............................................................. ............................................................................. ................ 1

íngruosén ta p r e s» * ..', ........... | { -  “ rrlelllc‘  ?  ‘ " “ P1**‘ Y™lnal“ - ; !.'!! r  " ' /  ' ’ ' ' ' !  ’ ' S S B S S f i

Cargo................................ ............................................

IWnftltn Ata iYkW»A I Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales........................................... 62.903.017,75
a < v ...................... ¡Por Ib enti*egado álTesóVo y pagñdo por in tereses................................. .....................  27.606.839,76

Existencia en Caja en fin de esta semana............. ..

METÁLICO.
EFECTOS 

de la TDéúda pública 
y del Tesóro.

BILLETES

nominativos en la Central.
EFECTOS ÉN CARTERA.

17.274.885,24
92.380.904,81

4.812.126.469,^
60.410.678,07

637.280 000 
8.860.000 • • *

109.655.790,05

90.509.857,51

4.872.537.147,35

38.621.300,42

646.140.000

14.620.000

19.145.932,54 4.843.945.846,93 63!.520.000 ••

NOTA. El nüinero de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendió á 118.338, de las cuales pertenecían á mfetálici 
169.925, y S pápe! "8.803, y en la presente á 0 5 .8 0 5 , en esta forma: 4 61.165 en metálico, y 8.840 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 10 dé Mayó dé 1&04.™El Contador, JoséF. de Escauriaza.=»V.°B.°==El Director general, Echenique.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado í.°—Minas.—Núm. 241.

Por decreto de esta fecha he venido en aprobar la es
critura de reconstitución bajo la forma de especial mine
ra de la sociedad Epoca , otorgada en esta eopte el dia 10 
de Agostó de 1861 ante el Notario D. Pablo de la Lastra. 
Dicha Sbcfedad tiene 'por objeto el benefició de la mina 
titulada Ciatita tercera, sita en término dé CueVas de Vé* 
ra , provincia de Almería.

Se  anuncia en los periódicos oficiales de esta capital 
en cumplimiento de lo dispuesto en la ley dejSociedades 
mineras de '6 de Julio de 1859.

Madrid 9 deMa^Ó dé 1$6Í.=P. O., el J. de la S . , Lo
renzo Pedráya. ¡ : 9114

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en los Reales de

cretos de 1.° dé Junio del año de 1860 y  16 de Junio de 
1863 se Rama á exámen para proveer una plaza de Auxi
liar dé lá Secretaría de esta Junta , que ha resultado va
cante y se halla dotada cóD el ¿Ueldo <de 6.000 rs. anuales. 
^  -Los aspirantes presentarán sus solicitudes, escritas de 
su puño y letra, dentro del mes á  Contar desde la publi
cación de este anuncio en la  G a c e ta , y  en el mismo pla
zo deberán hallarse en Madrid, según lo dispuesto en el 
reglamento de 28 de Agóstó último, cuyos artículos, en la 
parte qué al presente caso se refieren, son los siguientes:

Artículos del reglamento de 28 de Agosto de 1863.
20. Los aspirantes dirigirán solicitud, escrita dé su 

puño y letra, por conducto de los Gobernadores de las 
respectivas provincias, al Vicepresidente de la Junta gene
ral, expresando el punto de su residencia y las señas de

su domicilio. Dentro del mes de la publicación en la Ga
c e t a , deberán los aspirantes presentarse en Madrid.

27. Si la vacante fuere de las de Auxiliares de la Se
cretaría de la Junta general ó de las Secciones de provin
cia, lós ejercicios consistirán:

1 .* En escribir á la voz lo que se dictare.
2.° En la contestación á tres preguntas sacadas de en

tre 40 depositadas por orden sucesivo en la urna , sobre 
las materias que se expresan á continuación, distribuidas 
del modo siguiente:

Quince de Gramática castellana.
Quince de Aritmética.
Diez de nociones de Geografía de España.

3.° En la formación de un estado.
4.° En el extracto de un expediente.

 ̂28. Para los dos últimos ejercicios se concederá de 
término hora y media, y la Secretaría facilitará á los in 
teresados los antecedentes que crea indispensables.

29. Las contestaciones á cada pregunta qué haga el 
Tribunal á los ejercitantes, no podrán durar ménos de 
cinco minutos ni exceder de 10.

30. Los opositores á plaza de Auxiliar habrán traba
jado con anticipación durante tres dias á las órdenes del 
Secretario de la Junta , quien presentará al Tribunal sus 
trabajos con especificación del concepto qué le mere
ciesen.

41. La Vicepresidencia anunciará al público por me
dio de la G a c e t a , y la Secretaría de la Junta por medio 
de un aviso que se fijará en la portería * el dia en que 
hayan de comenzar los ejercicios,

46. Al anunciarse en la G ac e t a una vacante, se acom
pañará el programa de materias y ejercicios á que hayan 
de someterse los aspirantes en cada caso.

50. Los documentos que los interesados acompañen 
á sus instancias les serán devueltos por la Secretaría bajo

el correspondiente recibo, si los reclamasen después de 
haber surtido sus efectos.

En igualdad de aptitud serán títulos de mérito y p re
ferencia las notas obtenidas por el aspirante en oposicio
nes anteriores, los grados académicos y los idiomas, tanto 
muertos como vivos, que poseyeren.

También se tendrán en cuenta los servicios prestados 
en cualquiera carrera del Estado.

Madrid 9 de Mayo de 1864. =»E1 Vicepresidente , Ale
jandro Olivan.

PROGRAMA DE MATERIAS Á QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 46 
DEL REGLAMENTO DE 28 DE AGOSTO ÚLTIMO.

Gramática castellana.
1. Definición y división de la gramática en general.
2. De las partes de la oración en general.
3. Del artículo y de sus propiedades y accidentes.
4. Del nombre. *
5- Del pronombre.
6* Del verbo: sus clases y conjugaciones.
7. Verbos auxiliares.
8. Verbos irregulares: su naturaleza, ejemplos.
9. Del participio.

10. ¡í)el adverbio.
11. De la preposición: su naturaleza y oficio en las

oraciones.
12. De 1& conjunción é interjección.
13. Definición general de la sintáxis en el órden re

gular y el figurado*
14. pe la ortografía.
15. Número y valor de los signos que constituyen el

abecedario, con distinción de vocales y conso
nantes dobles y sencillas; diptongos.

Aritmética.
1. Operaciones aritméticas con los números enteros
2. Adición.
3. Sustracción.
4. Multiplicación.
5. Divisioú.
6. Quebrados comunes: reducción de quebrados é

un corhun denominador.
7. Adición, sustracción, multiplicación y división de

quebrados comunes.
8. Qüebradób decimales: adición, sustracción , m ul

tiplicación y división: deducción de quebrados 
ordinarios á decimales y Vicé versa.

9. Númerós coníptexos: reducción de húmeros com
plexos á incomplexos y vice versa.

10. Adición, sustracción , multiplicación y división de
números complexos.

11. Sistema métrico -decimal de pesos y medidas.
12. Reducción del antiguo sistema de pesas y medidas

al sistema métrico y vicéver&L
13. Razones y proporciones. 
i 4. Progresiones.
15. Problémas que se resuelven por medio de propor

ciones.
Geografía particular de España.

1. Situación 8é la Península Ibérica : costas y fron¿
teras de la parte correspondiente á España.

2. Prihéipátes cadenas de montañés qué cruzan el
territorio español.

3. Principales ríos que riegan á España , designando
Sus afluentes más importantes.

4. Nombre y Situación dé ios éábbs y puertos más
considerables que se encuentran en las costas 
españolas.

5. División territorial de España en 49 provincia*
designando cuáles son las marítimas del ¿céa 
no y del Mediterráneo , y cuáles fronterizas d" 
Francia y Portugal. 0

6. Situación de cada una de las provincias de Espa
ña por razón de sus confines con las que l 
rodean. '' a

7. Indicar, respecto de las capitales de provincia Sn
categoría y población. ’

6. Poblaciones de mayor nombradla en cada una do 
las provincias de España.

9. Correspondencia de la actual división territorial 
con la antigua en 13 grandes provincias.

10. Otras divisiones importantes del territorio además 
de la general indicada.

Por disposición de la Vicepresidencia de 7 del cor
riente, y de conformidad con lo propuesto por el Tribu" 
nal de Censura, han sido nombrados auxiliares de 1 a¡ 
Secciones de Estadística, con el sueldo anual de 5.00o 
reales , D. Pió Agustín Rivas , D. Juan Nepomuceno R0, 
driguez y D. Antonio Perez González, destinándoles res
pectivamente á las provincias de Soria, Badajoz y Lérida!

Real A cadem ia de C iencias m o ra le s  y  físicas.
Habiéndose presentado en esta Real Academia una 

Memoria manuscrita sobre el Pauperismo en España, que 
lleva el lema siguiente: Caritatem dico motum animi ad 
fruendum Deo jpropter seipsum , et se próximo , propter 
Deum , acompañada de un pliego cerrado en cuya cubier
ta se halla el mismo lem a, se ha acordado llamar al au
tor de la expresada Memoria por medio de los periódicos 
oficiales para qué sé presente si gusta en Secretaría á 
fin de enterarle de un asunto que le concierne.

Madrid 10 de Máyo de 1864.AE1 Secretario de la Aca
demia , Pedro Gómez de Laserna.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Salam anca.
Por renuncia del que la obtenía , se halla vacante des

de San Juan del corriente año la plaza de Médico ó Mé- 
dico-cirujano del pueblo de Soto Serrano en esta pro
vincia , dotada en 500 rs. anuales pagados de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, con obligación de 
asistir gratis á 20 pobres y sus familias y á los casos que 
ocurran de quintas.

Tiene 150 vecinos no pobres, cuyas igualas serán con* 
vencionáles pagadas en vino 'én el tiempo de la recófeí. 
cion á cinco cántaros cada u no , que al precio medio de 
10 rs. cántaro que se le calcula, viene á resultar un total 
con lo consignado de fondos municipales, de 8.C0Ó réafes 
anuales. ~

Además puede también contratar con los pueblos de 
Cabaloria y Martinebrón agregados á este distrito, distan
tes una y dos leguas íespectivárnénte.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de-por- 
te al Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
y Boletín oficial; en la intéligehéia de que al espirar di
cho plazo se procederá por el Ayuntamiento al nom
bramiento del sujeto que ; merezca más su confianza.

Salamanca 22 de Abril de 1864.=Pedro María Pardo 
______________   9118

Se halla vacante desde el dia 24 de Junio próximo la 
plaza de Médico-cirujano titular de Villares dé la Reina en 
esta provincia, con la dotación de 2.000 rs. anuales pa
gados de fondos municipales por la asistencia de 24 fami
lias de vecinos pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento én el término de 30 días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c et a y Boletín 
oficial de la provincia.
* Salamanca 2 de Mayo de 1861.=Pedro María Pardo.

9123

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de A lagon .
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Alagon 

se halla vacante por dimisión del que la obtenía. Su do
tación consiste en 6.500 rs. vn. anuales ; pero con la obli
gación de tener un auxiliar satisfecho de su cuenta, ade
más de las que estarán de manifiesto en dicha Secretaría 
por si alguno*quiere informarse.

Los aspirantes que ála  calidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas á la Alcaldía del deferido 
Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, que empe
zarán á contarse desde el en que se publique este anuncio 
en la G a c e t a d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia.

_ _ _ _ _  9100— 2
A lcald ía  co n stitu c io n a l de O lom brada.

Con la superior aprobación del Sr. Gobernador de es
ta provincia se crea una plaza de Médico-cirujano para 
la asistencia solo de este pueblo, con la dotación de 11.200 
reales, que pagarán por igualas los vecinos de este pueblo, 
y 800 que se pagarán del fondo municipal por la asis
tencia de pobres y casos de oficio, todo por trimestres, 
cobrado por el Ayuntamiento; la barba será de cuenta 
del vecindario, pagando el Médico la renta de la casa y 
la matrícula de su oficio; la duración del contrato será a 
elección del Sr. Gobernador de la provincia, á quien di
rigirán las solicitudes ios pretendientes, teniendo enten
dido que la provisión será á los 30 dias de la inserción 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín de esta provincia.

Olombrada 22 de Abrfrde !864.<=~Ei Alcalde, Alejan
dro Cardaba. 9 1 -j 7

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v ir tu d  de  p rov id en c ia  del Sr. D. Em ilio B rav o , M agistra

do de A udiencia y  Juez de p rim e ra  instancia del d is tr ito  de 
B uenavisla de esta capital, re fren d ad a  del in frascrito  Escribano, 
Sé c ita , lla'má y  em plaza p o r p r im a r  ed icto  y  té rm in o  de 30 dias 
á los que se c re y e re n  con d e rech o  á a legar en  favo r del abono 
de tinos recibos firm ados p o r testigos en  los que  los herederos 
de D oña Josefa G óm ez, an tigua p ro p ie ta ria  d e  la casa sita ea 
esta co rte  y  su calle dé  la Palm a alta, n ú m ero s  16 antiguo, y  20 
m oderno de la m anzana 454, confiesan h a b e r  recib ido  del m arido 
de aquella, P e d ro  R egalado B artolom é, las can tidades que convi
n ieron tra n s ig ir  la p a rte  de  herencia  que  Ies co rresp o n d ió  y  por 
cuyos créd ito s  está  h ipotecada la finca; como qsi tám b ien  cuales
qu ie ra  o tró s  que sé c rean  con derecho  algúno so b re  la citada 
finca , lo v erifiquen  p o r  d icho Juzgado  y  E scribanía , sita cañe 
dé la P a z , m im . 13 , cuarto  S egundo , todos los dias no  feriados 
desde la ocho de la m añana á c inco de la ta rd e ;  apercib idos que 
de no h ace rlo  les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid  6 de  M ayo de 18 6 4 .= V .°  B .°= E 1 E scribano  E. H er
m enegildo H e rn á n d ez . 9124

D. Francisco  Sapiñá y  Rico , C om endador de n ú m ero  de  la 
Real O rden  am ericana  de Isabel la C a tó liea , condecorado  con 
la c ruz dé  Beneficencia de  te rc e ra  c ia s e , M agistrado d e  Audien
cia fuera  de  M adrid  y  Juez de p rim era  instancia d e  esta corte*

P o r segunda  vez llamo y  em plazo á M iguel V illa lv d lá , n a 
tu ra l que  p á re ce  de San Miguel dé  Pesoz, en  A S tú ria s , dé unos 
30 años de e d a d , mozo d é  c o r d e l , que há v iv ido  en íá  Cabecera 
del C a n a l, ex tram u ro s  de  e sta  c o r te , p a ra  que d en tro  del te r
mino de nueve dias se persone  en la au d ien c ia  de  mi Juzgado  á 
p re s ta r declaración  indagatoria  en ía causa que con tra  el mismo 
y  o tro  consorte se sigue p o r lesiones.

Dado en  M adrid  á 9 de M ayo dé 1864.=sFrancisco Sapiña y 
R ic o .= P o r m andado  de S. S . , C ayetano So ler. 9112

Eh v ir tu d  de  providencia  d ic tada  p o r el Sr. D. José Muñiz 
A laiz, M agistrado de  A udiencia fuera  de  esta corte  y Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  del Hospicio de  la m ism a, se cita, 
llama y  em plaza p o r este segundo ed ic to , y  té rm ino  d e  nueve 
d ias, á Angel L á ra  Saínz, de ocho áñoá de ed ad , p a ra  que tan 
pron to  como llegue á su noticia se p resen te  en dicho Juzgado, 
situado en  la calie de la U nion, núm , 6 ,  piso bajo , á  fin de n o 
tificarte una p ro v id en c ia  d ic ta d a  p o r los señ o res  de la Sala 
cu arta  en causa que se te sigue po r le s io n es ; apercib ido  que  de 
no verificarlo  te p a ra rá  el perju icio  que  haya  lugar. 9120

Ignorándose  la hab itación  que  en  esta co rte  ocupa D. V icente 
R am o s , so lte ro , como de 56 ;años de  e d a d , D irector que  es ó ha 
sido de  arbo lados, y  ha vivido en la callé del T u rc o , núm . 15, 
en virtud* de  p ro v id en c ia  del S r. D. Ju lián  M artínez Yanguas, 
Juez  togado de p rim era  instancia del d is trito  del C ongreso , se Je 
cita p a ra  que  en el térm ino de  nueve días, con tados desd e  Ja in
fección de  este anuncio en el D ia rio  oficial de A visos y  G a c e ta  
del G obierno, se p resen te  en la audiencia  de S. S., s ita  en  el p i£0 
bájo  de la T e rr i to r ia l , f ren te  á S an ta  C ru z , á p re s ta r  una  decla
ración en causa crim inal que se sigue á instancia de F rancisco  S ief- 
ra contra  D oña F rancisca G iorge y L o sa d a , p o r e s ta fa , p o r  ante 
el E scribano  D. Teíesforo Robles. 9119

E n v ir tu d  de p rov idencia  del S r. D. Ju an  F e rn an d ez  Palm a 
M agistrado de  Audiencia de fuera de  M adrid y  Juez de p rim era  
instancia del d is trito  de  la U niversidad  dé esta c o r té ,  re fren d ad a  
p o r  é l E scribano D. S ev e ria n o d e  D ieg o , se c ita , llama y  em p la 
za po r te rce ro  y  último edicto á un  ven d ed o r d e  periód icos CQ- 
nocido por el apodo de S a rte n e ro , p a ra  que  en té rm ino  d e  n ue^  
ve dias fe  constituya en la cárcel de  Villa en clase de p re so , á



dar ras descargos en la causa que se sigue por hurto de tres ser - ; 
vicios de café én el fetúlátfó de Antonio; preveóido que de j 
¿ó'Verificarlo,* éin Vtfás '¿í taris ní émjjjáfcaíV sé d’ái*á | la causa el ¡
¿urso que cóVrespoüda, y  le’ parará éí perjuicio qué haya lugar.

' ' . . .  -

O. Francisco Sapiila y Xtico, condecorado con la Cruz de B e-  
pepcedciá de tercera ".’clasé, .iilagjkrado 'He A udien cia '‘de fuera 
¿0 Madrid y Juez de primera instancia del distrito do la L ^in a  
de esta corte.

Cito, llamo y  emplazo á Inés Diaz Reguela, hija de José y  de 
Basilia, natural de Brúñete, casada con Galo Panadero, sirv ien te , 
de 40 años de edad, que ha servido én la calle del A guila, nu
mero 41, cuarto bajo, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en término de nueve dias se persone en audiencia de mi Juz
gado á Fin de enterarla del contenido de una Orden de los Seño
res de la Sala cuarta de la Éxcma. Audiencia del territorio. I

Dado en Madrid á 30 de Abril de 1864 .—FranciscoSapiña y ! 
R ico .= P o r  mandado de S. S. Cayetano So la ., '$'029 j

D . Jacinto C avestan y, Juez de primera instancia del distrito t 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por e! presente se cita, fiama y emplaza por primer prggon  
y  edicto á D. V alentín Faura, para que dentro de nueve dias sé 
presente en este Juzgado á oir la notificación de una providen
cia acordada én las diligencias para llevar á efecto la sentencia  
ejecutoria pronunciada en lá causa contra 'Enrique Buxó sobre 
estafa do uña ca p a , y  á regular los perjuicios de que ha de ser 
Indemnizado; pues no haciéndolo así se le señalarán los estrados 
del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 2 de Mayo de 1864.=Jacin to  C avestany.—
Por mandado de S. S . , José Fita. 8896

D. Luis Salazar, condenado con la cruz de Beneficencia de 
segunda clase y  otras de distinción, Juez de primera irstancia de 
esta villa de Gergal y su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por término de 30 
dias á Juan Alcas > Guirado, vecino de Turrillás, .añejo de Nejar, 
partido judicial de Sorbas, para que se presente en este Juzga
do á efecto de que manifieste el paradero de los b ienes em bar
gados á Juan Guirado García en Causa que contra este se siguió  
sobre lesiones al Francisco Ruiz García; en la inteligencia que 
pasado dicho término sin que lo verifiqué se declarará contumaz 
y  rebelde, parándole el perjuicio nué haya lugar.

Dado en Gergal á 13 de Abril de 1$64 .= L ü is Sa!azar.= P or  
mandado de S. S., Manuel Rodríguez. 8633

D. Joaquín González Chocamo, Abogado de los Tribunales de 
la nación, y  por S. M. Juez de primera instancia de este par
tido &c.

Por el presente edicto hago saber que José Espinosa y  María 
Hidalgo, su legítima consorte, fallecierori sin testar en la pobla
ción de Sierra de Y eguas, de donde eran vecinos; y  cito y  llamo 
á los que se créan coa derecho á heredarlos para que compa
rezcan en este Juzgado én  el térm ino de 30 d fa s , ’pór m edió de 
Abogado y  Procurador del mismo, á deducir él que créan asis
tirles en los autos promovidos á instancia de Bartolomé Fernan
dez y consortes sobre el abiñtestato de dichos finados.

Campillos 14 de Abril de 1864.=Joaqu,in González C hoca- 
no.— Por mandado de S. S . , Benito Lema y Ruiz. 8654

D. Víctor López de María, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Cárlós l í l ,  y  Juez de primera instancia dé 
esta ciudad de Segovia y  su partido &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Amonio Bautista, 
vecino de esta ciudad , casado, jorn alero , de 48 años de edad, 
de estatura cinco piés y dos pulgadas y  media , carabinero y  de
pendiente de puertas que ha sido en esta capital, para que*en 
término de 30 dias se presente en la cárcel nacional de esta ciu
dad á respon ier de los cargos que contra éi 'resallan en la cau
sa que por vago se le sigue ; b ien  entendido q ie de no com pa
recer le parará el peí juicio que haya tugar.

Dado en Segovia á $0 de Abril de 1864.— Víctor López de 
María.— Por su mandado , Gregorio Sáez. 8694

D. Manuel Saa Rom án, Juez de primera [instancia de esle  
partido.

* Por el presenta c ito , llamo y ernplazo á D. Francisco Maroto, 
vecino de Madrid , para que dentro del térhainó de 30 días se 
presente en este Juzgado á prestar una declaración en causa que 
se sigue én éste dicho Juzgado contra D. Francisco Vieisa por es
tafa.

Alburquerque 20 de Abril de 1864. = M an u el San Román, |
8800

D. Jerónimo Sánchez y Sañudo, Juez de paz de está villa de 
Valdepeñas, é interino de primera instancia del partido, que de 
ser así el infrascrito Escribano da fe. i

por el presente cito , llamo y emplazo á los que se cr ean con 
derecho á heredar áD oñ a Juana Segura y Diaz, hija legitima de I 
RáfaéS Segura y Fernandez, artillero que f u é ,  y  natural de N i-  I 
a r , OrispaJo de A lm ería, y de María Andrea Diaz, hija de Jo- I 

sé y de María Bárbara de Santiago, natural de fa parroquia áe  
Santa Eugenia de Mancha , Obispado de M ondonedo, para 'qué en  
el término de 30 dias se presenten en este Juzgado y  por la E s
cribanía del que .suscribe á deducir Tas acciones que crean asis
tirles ; apercibidos que én otro^caSo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado én V aldepeñas á 21 de Abril de 1864.— Jerónimo Sán
chez y Sañudo;==Por su m andado, Juan Benito Molina. 8752 !

D. Joaquín Perez Com oto, Juez de primera instancia de la 
ciudad de V igo y  su partido.

Por el tenor del presente primer edicto y  término de 30 dip° 
se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á 
los b ienes de la herencia de Roque y  Ajíaaael Correa y  Barreiro, 
herm anos, naturales y vecTóols qué fueron 'á e fe  vina-áe Bayona» 
en este partido, áúsériteb en ignorado paradero, para que dentro  
de dicho término comparezcan en este Juzgado ;y Escribanía de 
D. Buenaventura Alvarez del Quintanal á deducir de sus acciones-; 
con apercibimiento de que pasado sin  verificarlo tés parará ej 
perjuicio que haya lugar,

Dado en Vigo á 22*1 e Abril de 1864.=Jóaquin  Perez Como
to.—De su m andado, Ventura Alvarez Bel Quintana!; 8823

D, Nicolás de H aedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Hónares y su partidó;

Por el presente c ito , Hamo y  emplazo por el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

oficial de Madrid', á José Sáez d é  düánó , Confinado que ha sido 
en el presidio del Canal de Isabel II , para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á contestar á Tos 'cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue con motivo de la fuga de 
otro confinado ; prevenido que de no hacerlo se seguirá aquella 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas 
con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Alcalá de Henares 28 de Abril de 1864.— Nicolás de I l3e d o .=  
Por mandado de S. S., Gregorio Azaña. 8825

Co r tes .
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de 
Mayo de 1864.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

El Sr. PDA Y CANCELA: Pido la palabra para rogar 
á la mesa se sirva consultar al Congi éso si mañana se 
reunirán las secciones para el nombramiento de la comi
sión que ba de dar £u dictamen sobre una proposición 
de ley que ayer se tomó en consideración.

Hecha lá pregunta por él Secretario Sr. Zabalburu, ge 
acordó que se réúniWah. I

Se leyó y quedó sóbre la mesa el dictámen de la co
misión sobre la proposición de ley concediendo una pen
sión á Doña María Márquez, viuda de D. Rafael Ruiz.

Asimismo se leyó y quedo también sobre la mesa el 
dictámen de la comiáon sobre el proyecto dé ley de guar
dería rural.

El Sr. PRDSIDENT13: Teniendo el Congreso que re
unirse para tratar asuntos de gobierno interior, se va á i 
preguntar si habrá sesión secreta esta tarde.

Hecha la correspondiente pregunta, el Congreso acor* 
dó afirmativamente.

ÓRDEN DEL DIA.
Acta de Tortosa.

Sin discusión se aprobó el dictámen de la comjsion 
sobre dicha ac ta , y qtiedó admitido y procTatiíado Ülpu- 
tado el Sr. D. Miguel Bañuelós,
Ferro-carril de GrarióUers á 'San Juan de las Abadesas.

Se leyó el siguiente dictámen :
Artículo único. «Se autoriza al Gobierno de S. M. pá- 

ra admitir en el ferro-carril de Grranollers á San Juan de 
las Abadesas, la sustitución del material articulado de Ar* 
Roux que debia emplear la empresa concesionaria [según

el art. 1.* de la ley de 29 de Enerq .de 1862, con ma
terial del sistema rígido ú órdfeáFÍó,:.pfévíb eí correspon
diente éstudió de modificación del trazado , y oyendo el 
parecer de Ja' Junta coiistíftiva de Caminos, C apáis y 
Puertos.’» ’ .

No habiendo quien pidiera la .palabra en contra, se 
puso ávótacion esté dictáriiéú y quedó aprobado.

Jficdmpatibilidmes.
Continuándola discusión yjel aqt. 2.°, dijo 
El Sr. T.AgftT.jv: Terminaba su discurso q} Sr. Silvela, 

y me rieráiití dé& ráS . $. y a otros señores que no com
prendía por aué 'e j Sr. Silvela Impugnaba el artículo. Es 
posible qííjé C  S. no comprenda por que yo le apoyó* Esto 
Significa en la política actual una eos:: de que me felici
ta, y  de que S. S. se felicitará sin duda, por qae es un 
gran bien que no estén- separadas muy hondamente las 
opiniones de las fracciones respectivas. Voto este .arder
lo porque he visto muchos proyectos de incompatibilida- ! 
des presentados por todos los Gobiernos y partidos , y 
ninguno ha llegado á ser ley. Yo nie apresuro á votar 
este para que cuanto ántes llegue á serlo.

Señores, si yo hubiese de redactar un proyecto de in
compatibilidades, no se separaría mucho del presentado por 
la comisión. Desechado este artículo, qúe contiene toda la 
ley, resultaría la cmtinuacion indefinida del statu quo. 
Distamos mucho de aquellos tic npos en que por lá Cooo- 
titúción de 1812 regia la incompatibilidad absoluta. En
tonces se daba por base al s; tema representativo un 
principio disiinto del que hoy le damos. Aquellas Consti
tuciones, ló mismo la de 1791 en Francia que la de 1812, 
habián establecido poderes separados y en pugna; y de 
este principio resultó la separación entre la Administra
ción y la política. Pero como no era posible que durase 
siempre la lucha de aquellos poderes , resultó que Ja Ad
ministración fué absorbida por la Asamblea nacional.

Pasaron aquellos tiémpos , y ya en 1837 variaron las 
ideas, y no se miró á la Administración con el desden que 
en el régimen anterior. En 1845 la escuela administrativa 
tomó más importancia y se perfeccionó el movimiento 
que daba á lá Administración mayor influjo, creándo
se un personal administrátivo mezclado con el político, 
hasta tal punto, que hoy no es posible imaginar una 
Cámara en que los hombres políticos no estén muy mez
clados con los de Administración. No es, pues, posible 
limitar violenta y arbitrariamente le presencia de los 
hombres de la Administración en el Congreso.

Es verdaá que en momentos dados la tendencia de la 
Administración ha sido dominar demasiado y hasta cons* 
tiiuirse ella soja en poder legislativo. De aquí el proyecto 
de ley que se discute, y que al mismo tiempo que permi
te al poder no romper con el personal administrativo, es 
en sus bases cási idéntico al proyecto que formulaban las 
oposiciones liberales durante la Monarquía de julio en 
Francia. Yo no diré que aquella Monarquía sucumbiera 
porque este proyecto nó llegara á ser le y ; pero lo cierto 
es que en él se establecían las mismas incompatibilida
des que entre nosotros proponen boy la comisión y el 
Gobierno. Y, señores, ¿podemos pedir más? Si tendemos 
la vista por las otras clases de la sociedad, las vemos re-

Eresentádas por personas que votan con todos los Go- 
iérnos, porque dicen que son hombres de gobierno, ó 

por personas qú.e creen que la posición social consiste en 
una independencia tan absurda, que con ellas no pueden 
contar n ie l Gobierno ni las oposiciones. La formación de 
las Cortes con estas clases exclusivamente sería la nega
ción del Gobierno ó la sumisión completa á él. De aquí 
la necesidad de que con ellas se mezclen las ad minis- ' 
trativas.

Decía aquí un digno Diputado que esta ley va á per
mitir que haya en esta Cámara 308 empleados. Me pare
cen exagerados esos datos: he registrado la Guia, y no he 
hallado esos 308 empleos compatibles con la Diputación, 
sino 258, de los cuales 71 son desempeñados por Senado
res, y otros por personas que no han pensado ni quieren 
pensar en venir al Congreso ni ir  al Senado. Setenta son, 
según mi cuenta, los destinos que por esta ley van á po
der obtener los Diputados; ¿y se cree desproporcionado 
este número? Señores, 170 Diputados entre 450 que com
ponían la Cámara francesa, eran empleados en lá Monar
quía dé Julio. Pues bien, nosotros, entre 349 Diputados, no 
podremos tener á lo sumo sino 76 empleados. En Inglater
ra también se clamó mucho por las incompatibilidades. 
Hecha la revolución de 1688, Guillermo III quiso mandar 
quizá más de lo que debia\ propio achaque de Reyes), y 
dió empleos á ios Diputados hasta el punto que la Cáma
ra de los Comunes en 1696 hizo un bilí de Incompatibi
lidades.

El Rey se negó á sancionar el bilí, y la Cámara enton
ces votó la incompatibilidad absoluta. Guillermo cedió; 
sancionó ese bilí de incompatibilidad , y tales fueron lus 
inconvenientes, que la misma Cámara tuvo que revocarle 
estableciendo la incompatibilidad para los cargos creados 
después de 1707, y la compatibilidad para los creados 
ántes.

Pasaron años, se introdujeron nuevos abusos; los Di
putados obtenían pensiones de la Corona bajo el Ministe
rio Walpole, pensiones que eran por cinco ó por diez años, 
es decir, por ei espacio de tiempo necesario para que el 
Gobierno asegurase el voto del Diputado; y después de 
una gran lucha, cuando cayó Walpole, el bilí de incom
patibilidad se llevó á la sanción de la Corona. Vino en
tonces otra plaga para el Parlamento, y fué la de los ser
vicios públicos concedidos á los Diputados, de tal suerte, 
que á fines del siglo pasado hubo que prohibir que los 
encargados de esos sérvicios fuesen Miembros de la Cá
mara de los Comunes.

Después en Inglaterra ha habido que retroceder hasta 
estar hoy reducida la incompatibilidad á prohibir que tal 
ó cual individuo elegido merced á la corr upción electo
ral se siente en la Cámara, así como se priva del voto al 
distrito que se ha dejado corronfper; á que no puedan ser 
Diputados los sacerdotes católicos ni los pastores de la 
lglesia anglicana, los Jueces, los Gobernadores de las co
lonias y los perceptores de contribuciones. !5i en España 
está ya prohibido que los Gobernadores puedan venir ele
gidos , allí lo‘que se prohíbe á los sclieriffs , es que sean 
Diputados por el Condado que gobiernan. ¿ Y qué ha re
sultado de aquí ? Yo me he tqmadp .el Trabajo de ver lo 
que son en el Parlamento actual muchos Diputados de 
la Cámara dé Tos Comunes; y allí donde todas las clases 
están dando hombres eminentes al Gobierno y á la Admi
nistración, hay en la Cámara de los Comunes 120 funcio
narios públicos, y de ellos 60 empleados civiles.

En nuestro proyecto de ley se ve que la comisión ha 
querido impedir que el cargo de Diputado, tan grande, 
tari noble, pueda ser desempeñado por personas de poca 
representación, por empleados subalternos que podrían 
perturbar la gerarquía administrativa ó someterse á ; ella 
ciegamente. Aquí se conserva el alto personal adminis
trativo, porque es una fuerza social en España la Adminis
tración , y porque cuanto inás se complican las necesi
dades de la sociédad, más debe oirse á los que conopen 
la administración. Es indudable que cuando se difundan 
por todas partes los conocimientos,seránrénós necesaria 
aquí la representación especial de las ciencias; mas has
ta tanto es indispensable.

Ya he dicho que este proyecto establece las mismas * 
incompatibilidades que las que se pedían en Francia en 
1848. El Sr. Silvela ha confesado que hay Jefes de Sec
ción que son esencialmente políticos, como por ejemplo, 
el Jefe de la Sección de Orden público. S. S., que admite 
la compatibilidad respecto de ese Jefe, no la admite res
pecte de otros ; mas ya sobre esto ha dado explicaciones 
satisfactorias la comisión, y yo estoy completamente 
persuadido de la conveniencia del artículo tal como na 
quedado redactado.

Aquí se establece también la compatibifldad de los Je
fes de la Real#Casa , y yo la acepto, y comprendería tam
bién la práctica de Inglaterra, donde por el voto de uno 
de esos Jefes no se presumen las opiniones de la Corona.

Allí los Jefes de Palacio, Miembros de las Cámaras, son 
personajes políticos; toman sus cargos y los dejan con los 
Gobiernos que tienen sus principios, y eran los monár
quicos Wellington y Roberto Peel que pedían á la Reina, 
á aquella Reina modelo de Soberanos por sus virtudes 
públicas, modelo de señoras por sus virtudes privadas, 
que no conservase á su lado como camarera mayor á la 
Duquesa de SUthérlárid porqué era whig. Abogó porque 
esa práctica de la monárquica Inglaterra se introduzca 
en España. No la pido de pronto planteada. Eso es propio 
de revolucionarios; pero fio en que un conocimiento más 
exacto del bien de la Reina nos dará resultado tan apete
cible.

Eso se quiso también en la Monarquía de Julio, y fue
ron imprudentes los Ministros que negaron en esta par
te, como en todas, las solicitadas reformas parlamentaria 
y electoral. Fué un pretexto poderoso para la revolución. 
Convengo en que no era causa de reyolucion con haber 
tenido política más grande, más nacional, más de acción 
el último Ministerio.de la Monarquía de Julio. Con la Cá
mara igualmente compuesta sucumbió aquel Trono en 
.1848 y se salvó en 1832. Eq 1348 tenia el Gobierno con
tra sí los banquetes, los brindis , las reuniones y nada 
más. En 1832 tenia contra sí, en las calles de París y de 
Lyon, insurrecciones formidables; tenia contra sí la Eu
ropa coaligada. Pero en 1848 se oponía una política de 
enunciación de principios, de elocuente, pero vana y 
hueca teoría. En 1832 se oponía uiia política de hechos, 
de acción; formidable en efinterior, digna en el exterior.

Y en Inglaterra se había iniciado desde 1783 la refor
ma parlamentaria; la continuó agitando Lord G rey, que 
la realizó en 1 8 3 2 ,y P itt, que la habia iniciado en la 
oposición , la negó desde el poder, y hubo la Cámara de 
P itt, llamada así como por desprecia, y hubo retraimien
to del partido whig > Y bubo banquetes en que un ora^- 
dor insigne brindó á su magestad el pueblo soberano, y al 

¡ fin cesó el retraimiento y cesaron los banquetes, y yol-

yió el partido wfiig al Parla inepto. Era que habia segui- 
§o ¡el' .Gojbiérhp,iáquéllá jgriíride, soberbia , gloripsá, in- 
rqortal política de ^ itl ia rn T ití , qué elévó la Inglaterra á 
\ (M . Vébna, ,

Eá refórmá parláinéntaWa pn Inglátarra; la reforma 
en Francia; Ja qué fioy yófamos nosotros, eran y son 
,cónvéí«^tés;''i^ó[.íip es esto 'solo íó qué debe hacerse, 
t p  espero dpi Gobierno que con una política de acción 
vigóáósá vénóérá ' españoles, los b rin 
dis españoles, y ^ ra 'fu e rz a  al régimen liberal en este 
país. ' : ' , f ; " /  ' 7  ' '  : •„

Para quo cjjantp ántes esto supedá, y sin detenerme á 
medir Júatemátiéamente si en él proyecto hav úna incom- 
patibíjidád más o iilenós 'que las que yo deseo, votaré con 
la Corhision y él Gobierno, no sin pedir á este que éntre 
pronto en una gran política de acción, para que en la 
próxima reunión de este ó de otro tpngresb volvamos á 
ver á los q je sé han retraído, por haber comprend ido el 
pueblo español qué la Verdadera y provechosa, y liber al 
política, se hace en el Parlamento, y que en España em
pieza á tener la ley un imperio que jamás ha debido 
perder.

El Sr. DURAN f  BAS : Todo el Congreso y todos los 
hombres de orden prestarán asentimiento á las últimas 
palabras del Sr. Lasala. S. S. me ha aludido al manifestar 
que no es exacto que sean 3p3 los empleados que podían 
venir al Congreso, yo heleido aquí Ja lista clasificada, y 
todos pueden cotejar cuál de los dos guarismos, el del 
Sr. Lasala ó el mió, tiene más exactitud. Yoy á hacer 
ahora 00a manifestación. Si no pido lá palabra contra 
el art. 2.° para contestar al último discurso del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, es porque creo que desde en- 
tónces han ocurrido sucesos políticos que imponen á los 
que siepdo sinceramente liberales, son también sincera
mente conservadores, el deber de no sostener en estos 
momentos opiniones más ó ménos individuales, haciendo 
este sacrificio en aras dé lá necesidad presente de la 
unión y conciliación.

El Sr. ^RIAA Ir a v á NAL : Siento molestar al Con
greso en una cuestión ya agotada; pero motivos de deco
ro y dignidad me óbífgan á dirigir la palabra á los seño
res Diputados. Yo, señores, he pertenecido constante
mente ai partido moderado, por ser el único que me ha 
parecido que estaba en lo firme de partido de gobierno y 
de orden, no obstante que hayan podido á su sombra 
cometerse abusos. Como los tiempos pasan y Jas cosas 
cambian de fez, creo que ahora sin estados de sitio y sin 
presupuestos de Réal ífrdeh, e} partido moderado ha veni
do á Ser él partido conservador. Yo, pues, soy católico, 
monárquico dirías,tico y constitucional de 1845. Donde 
quiera que vea sentadas estas bases, allí estoy leal mente 
cualesquiera que sean los Ministros. Miraflores, Arrazola,
Mon, no me son coríQcidós por beneficios ni por injurias: 
los he visto figurar á la caneza del partido moderado, y 
sus nombres son para mí una garantía.

Creo además que el Diputado debe tener, no solo su

Eensamiento fijo sobre las bases del Gobierno , sino tam- 
•icn cierta disciplina convenida y espontánea. Así es 

cómo comprendo y practico mis derechos y mis deberes; 
y ahora que el Congreso me conoce voy á hablar del ar
ticuló 2.* de este proyecto.

Cuando se trata deshacer leyes políticas creía yo nece * 
sairio caminar con mucho pulso, estudiar el espíritu y el 
texto de la Constitución y de la ley electoral, y  no lasti
mar preciosos derechos. Para nosotros conocida es esta 
jforma de Gobierno; sabemos que la facultad de hacer las 
leyes reside en las Cortés con el Rey. Én la Constitución 
y én la ley electoral se hallan establecidas las bases de las 
elecciones y los derechos de electores y de los elegidos; 
y én las leyes actuales y en la Constitución está previsto 
al decoro del Congreso. La Constitución establece que 
pueden ser elegidos Diputados los que pasean una renta 
de 12.000 rs., ó paguen una contribución dé 1.000.

Señores, esto es muy respetable y no se puede privar 
á nádie de ese derecho consignado en la Constitución, si
no por las causas que la misma Constitución y la ley ex
presan. Esto es lo más liberal, y yo no sé por donde po
drá demostrar la comisión que, cuanto más nos vayamos 
liberalizando, más se estrechará el círculo de los elegi
bles. .

Señores, medítese bien; cuando el ciudadano reúne lás 
condiciones exigidas én la Constitución y la ley electoral : 
ese ciudadano es perfectamente elegible. La ley ha limi
tado el derecho de elegir y el de ser elegido: para esta
blecer esas limitaciones, ha buscado el criterio de la 
renta.

Y, señores, ¿qué criterio se va á buscar aquí para que 
sea más independiente un alto empleado que un subalter
no? Cuando vienen aquí los Diputados, ¿no vienen llenos 
de compromisos y tienen que acercarse lodos los dias á 
los Ministerios en interés de sus localidades ó de sus am i
gos y parientes? Esto, ¿no coloca á los Diputados en cier
ta dependencia moral? ¿Qué distancia hay de esa depen
dencia y la de un empleado subalterno? Un amigo mió 
decia que entre el Gobierno absoluto y el representativo 
,ro encontraba ''más diferencia sino que en el primero las 
gracias se daban en las antesalas de palacio yen  el segun
do en el salón de conferencias.

Se dice que el hombre de administración no debe ser 
hombre político. Si esto es lo que conviene, ¿no alcanza 
Vámbién la conveniencia á los altos empleados? Los em
pleados subalternos no hacen más que exponer una opi
nión: el alio empleado es el que resuelve. Se insiste en 
que se ha pronunciado la opinión en términos que no es 
conveniente que vengan empleados al Congreso. No sé de 
dónde se toma esa opinión: la acepto; pero entonces acep
tadla en todas sus consecuencias, pues yo no sé que ha
ya una opinión pública que diga que no debe venir aquí 
un empleado subalterno, y otra opinión pública que diga 
que deben venir los altos empleados.

Se dice: es que viniendo los empleados subalternos 
habrá coacción electoral. Si la hay, la opinión pública se 
pronunciará contra el Gobierno, no céntralos empleados.

Señores, no tanto afecta á la clase á que pertenezco la 
decisión que se encierra en el artículo, cuanto los m oti
vos que para ella presenta la comisión en el preámbulo 
de la ley. Dice la comisión que la experiencia ha acredi
tado que muchas veces hay votaciones por un interés 
bastardo. ¿Y tene?s derecho á esperar otra cosa cuando 
las conciencias están inficionadas ; cuando los cálculos 

¡ del interés personal todo lo avasallan, y cuando las opi
niones se mudan al compás de los favores y de los agra
vios? ¡Y todo este grave mal viene á remediarlo la comi
sión arrojando del Congreso media docena de empleados 
subalternos, para quienes alcanzar el poder es como si se 
les hablara del ave fénix!

Se dice por la comisión que respecto del altoemplea- 
I do no hay temores de corrupción ; de donde resulta que 
I los susceptibles de corrupción somos los subalternos. Se- 
I ñores, los empleados subalternos que vienen aquí por el 
] Voto de los pueblos, no cáirbiaii su indepedencia por la 
I de ninguno de los que toman asiento en la Cámara.
I Está ley es como las telas de araña: los insectos pe

queños son los que únicamente se enredan en ella. A buen 
I seguro que si la ley se hubiera encargado á los empiea- 
I dos subalternos, no habría salido como está.
I El Sr. REARSGHALAR : Al oir el discurso del Sr. Ra- 

va nal he formado in tención de decir algo sobre esta ley, 
que tiende al verdadero complemento del régimen re
presentativo. Esto solo bastaría para que sé reconociera 
su importancia; pero hay más : no es una ley que se ha
ce para la creacióh del Gobierno representativo; es una 
ley que viene á rémediaV males y procurar bienes.

El Sr. Ravanal ha ido á buscar un criterio universal 
y absoluto del cual partirá para determinarlo que se tra* 
ta de resolver en este proyecto. Por eso S. S. no encuen
tra aquí ni puede encontrar lo que buscan ¿Esposiblq que 
deSpues de ya una larga época de sistema representativo, 
no tengamos antecedentes para determinar én abstracto 
lo que puede deducirse de un principio universal y ab
soluto? Antes de buscar este criterio ha querido decirnos 
S. S. lo que es y lo que ha sido. Ha dicho que es católico, 
monárquico , dinástico y moderado. Yo soy católico, mo
nárquico , dinástico, y no he sido moderado ni progre
sista; he nacido á la vida pública cuando la unión libe
ral , y así soy de unión liberal, sin ser resellado de unos 
ni de otros. Por eso no puedo ménos de buscar lo contra
rio de lo que buscaba el Sr. Ravanal; no lo abstracto, si
no lo concretó.

Iba la política tomando ei rumbo del medro personal, 
y todo el mundo veia que por ese camino íbamos al p re
cipicio. Ha sido necesario poner un coto, y el Ministerio 
ha traído la ley de incompatibilidades. Dice el Sr. Rava
nal: ¿á qué criterio obedecéis? Si los empleados deben 
excluirse de aquí, ¿por qué exceptuáis los de alta catego
ría? Podría buscar antecedentes contrarios en muchas 
partes. No los buscaré eri Navarra, porque soy navarro y 
podría creérseme influido por el amor á mi provincia; pe
ro ¿qué pasaba en Aragón respecto de incompatibilidades? 
Estaban excluidos de las Córtes los empleados de alta ca
tegoría: se les creia perjudiciales, pues para la elección 
cohibían á los electores, y después de la elección cohi
bían á los elegidos.

Pero ahora los empleados de alta categoría no pueden 
medrar - están á lo último de la escala, por eso los elegi
mos. ¿Quiere esto decir que hacemos un agravio á los 
empleados subalternos? No. Cada empleado de estos es 
sin duda persona excelente: yo quiero que lo seá tanto 
como el Sr. Ravanal. Pero de lo particular á lo general no 
vale la consecuencia; las qüejas existen, y el remedio es 
necesario.

Creó, pues, que la ley obedece á lo que estamos en el 
caso de exigir; que tenemos' que subordinarnos y admh 
tir las ideas realizables sin pretender cada uno qué se rea
licen las suyas propias. Si yo hubiera hecho la ley, habru 
sido más exigente en las incompatibilidades; pero no poi 
eso he de dejar de contribwr ai bien posible,

Esto es lo que me ha ocurrido decir en contestación 
al Sr. Ravanal.

El Sr. Conde del LLOBREGA?: Yo he presentado una 
enm ienda que la comisión se dignó aceptar, y  deseo m a
nifestar á la comisión mi reconocimiento. Desearía tam 
bién expresar las razones que me movieron á p resen tar
la; pero renuncio la palabra en obsequio de Ta brevedad 
de la discusión.

Puesto á votación el art. 2.°, dijo
El Sr. C U E S T A : Recuerdo que el Sr. Silvela pidió que 

se votase por p a rte s , y hoy formalizo yo la petición.
El Sr. P A S S ID S N T E : Se va á consultar al Congreso 

si se votará por partes.
El Sr. GONZALEZ BRABO : Pedimos que la votación 

sea nominal.
Apoyada esta petición por suficiente núm ero, se p ro 

cedió á la votación, y dió el resultado siguiente:
Señores que dijeron no:
Zabalburu.—Modet.—-Salaverría.— Ulloa.— Red m ar.—

López Domínguez. — Conde de Cam pom anes.— González 
Brabo.— Coeílo y Quesada — Romero Leal. — Ternero.-— 
Goieoerrotea ( D.”R om án). — López Roberts.— Heredia 
González ( D. Patricio ) — Puente y Apezechea.-—Riestra.— 
Zorrilla.—Santa Cruz.— Núñez de Prado.—Ruiz Pastor.— 
O’Donnell (D. E n riq u e ).— Ustariz.— Aurioles.— Villano- 
va.—Rivero Cidraque.—Núñez Arenas.—Ory.—Manzane- 
do.— Torres ( D. Luis).:— Romero Robledo.— Ardanáz.— 
Echevarría. — Conde del Retam oso.— Conde del Llobre- 
gat.—Malais.— Giner de la Fuente.— Marichalar —Somo- 
za.— Mena y Z orrilla .— Uhagon. — Pifian. — Marqués de 
Jura Real.—Roselló. — Masá. — León y Medina.— Moreno 
( D. Manuel María ).— Riquelme.— López Francos.— Prals 
y Soler.—García S‘ancbo.—Lorenzana.—Perez Zamora.— 
Liboo.—Camacho —Vasallo.—íbargoitia.— Bedoya.—Ma- 
gaz. — Serrano y S e rran o .— Rivero (• 1). José V icente).— 
Barca.—Capdepon.— Gutiérrez de los Rios.—Pardo Mon
tenegro.— García Gómez.— Valero y Soto. — Figueroa.— 
Falces.— H errero.—López Serrano.— Suárez Inclán .—So- 
ro. — Fontes. — Lopes Ballesteros (D. R afaéi). — Al vare- 
da.—Melgarejo.— Braco.— Rodenas.— Marín Barnuevo.— 
Campo.—Diaz Arguelles.— Bayarri.— Conde de Vilches — 
Tenorio.—Conde de Pallares.—Marqués de Someruelos.— 
Marqués de la Conquista.— Posada Herrera. — Cavero.— 
Escrig.—Sr. Presidente.

Total, 92.
Señores que dijeron si.
González (D. Venancio). —Castro.—Duque de Villaher- 

mosa.—Casanueva. — Caballero. — Loizaga.—Arias Rava
nal.—Galindo. — Herreros.—Cuesta. —■ Silvela.— Marqui- 
na.—Torán.--D urán y Bas.—Cuenca (D Lorenzo).—O so- 
rio y Orense.—Yañez Rivadeneira ( D. Ignacio ).—Paz.— 
Hernández de la Rúa.—Rodríguez (D. Bráulio). —Catali
na.—B arret.—Cuenca (D. Pedro).—Alvarez.—-Gampóy.— 
Aguado.—Nocedal.—Garviá.

T o ta l, 28.
En seguida se aprobó el artículo en votación o rd i

naria .
Se leyó el 3.° y la siguiente

Enmienda del Sr. A rdanáz .
((Pedimos al Congreso se sirva acordar que en el p á r 

rafo tercero dél art. 3.° del proyecto de ley de incom pa
tibilidades parlam entarias se haga la siguiente adiciony

»Despues de las palabras por un año de servicio, se aña
dirá: « Los Catedráticos num erarios y los individuos de 
los Cuerpos facultativos cuyos ascensos solo puedan obte
nerse por rigorosa antigüedad, al ser declarados en situa
ción pasiva no serán dados de baja de sus respectivas es
calas.»

En su apoyo dijo
E¡ Sr. A R D A N Á Z : Antes que apoyar esta enmienda 

y á fin de evitar en lo posible al Congreso la molestia de 
escucharm e, deseo saber si la comisión la acepta.

El Sr. BED2UAR: La comisión acepta la enmienda.
El Sr. a r d a n á z : Doy gracias á la comisión.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Polanco. ..
»Los Diputados que suscriben proponen al Congreso 

que el párrafo ó caso tercero  del art. 3° del proyecto de 
ley de incpmpatibiiidades parlam entarias se redacte en la 
forma siguiente:

»Los funcionarios pertenecientes á las carreras c iv iles, 
cuyos cargos no sean incompatibles con la Diputación, si 
optasen por esta, gozarán únicam ente, y á su voluntad, 
del sueldo pasivo de cesantía ó jubilación que les corres
ponda por sus años de servicio; entendiéndose de abono 
el tiempo que desempeñen el cargo de Diputados, sin que 
ninguna de aquellas situaciones los incapacite para conti
nuar su carrera cuando dejen de serlo. Los militares é 
individuos de los cuerpos político-m ilitares de guerra y 
marina que se encuentren  en este caso, disfrutarán del 
sueldo de r.-tiro , reemplazo ó jubilación en los mismos 
térm inos que ios empleados civiles, sin ser dados de baja 
por esto en sus escalas respectivas »

No hallándo e pi es' nte ninguno de sus firmantes, dijo
El Sr. GOEEilsO: La parte de esta enmienda que se 

refiere á l ¡s carreras facultativas en que hay escala , ya 
1 está admitida ; respecto de las demás, es imposible queTa 

comisión acepte que por el hecho de ser Diputados, haya 
de coCitarse á toda clase de empleados públicas comó de 
servicio el tiempo que no hayan desempeñado su destino.

El Sr. P R E S ID E N T E : La enm ienda aceptada por la 
comisión se discutirá con el artículo. En cuanto á esta, 
se preguntará si el Congreso la toma en consideración en 
la parte que se diferencia de la del Sr. Ardanáz.

Se puso á votación la enmienda y fué desechada, y 
procediénclose en seguida á la discusión del artículo, 
dijo

El Sr. p e r s z  ZAM ORA: Voy á hacer solo algunas 
ligeras observaciones sobreesté  artículo. Por una dispo
sición de la ley electoral vigente, el Gobierno puede a lte 
ra r  los plazos de las elecciones en C anarias, y  puede s u 
ceder que, verificándose estas en aquellas islas después que 
en las demás provincias, no seá posible a sus Diputados 
presentar aquí el acta en ese plazo que el artículo m ar
ca. Yo deseo, pues, que sobre este punto dé algunas ex
plicaciones la comisión.

El Sr. GONZALEZ BRABO: La comisión no ha teni
do presente esa provincia al redactar el artículo y  creo 
que efectivamente hace falta señalar un plazo m ayor pa
ra ella , que podrá ser el de un m es, porque teniéndose 
en cuenta que es después de constituido el Congreso, creo 
yo que habrá tiempo bastante con ese mes.

i;l Sr. p e r e s  ZAMORA: Estoy conforme con ese 
plazo.

En seguida se aprobó el artículo con la adición.
Se leyó ei cuarto, y dijo en contra 
El Sr. g a l i n d o :  Yo creo, señores, que los Diputados 

no  ̂ deben adm itir gracias, no solo m ientras son Dipu
tados, sino algún tiempo después; por ejemplo, un año ó 
m edio, porque de otro modo, si el Gobierno puede cap- • 
tarse la voluntad de los Diputados dándoles un destino, 
mejor ha de captársela ofreciéndosele. C reo , pues , qué 
para llevar á efecto el pensamiento de esta ley, seria m e
jo r  cerrar esa puerta.

Se ha dicho que el Gobierno necesitaba hom bres po 
líticos que vinieran realizar su pensam iento, que estos 
eran las eminencias del Parlamento; pero habiendo como 

| hay una porción de desliaos compatibles y otros que no 
llevan más carga que la reelección, que como hemos vis
to [no es carga n in g u n a , paréceme lo mejor establecer 
ese plazo, para que nunca se pudiera suponer que los Di
putados obraban aquí por móviles poco dignos , ni p re 
sentes, ni para el porvenir, 

j El Sr. b e d m a r : Ei Sr. Galindo acepta el artículo; pero
I echa de ménos e! plazo de uno ó medio año después de la 
I disolución, dentro del cual no puedan ios Diputados ad- 
I m itir empleo, gracia &c. La comisión ha meditado sobre 
I e s to , y ha creido que bastaba el plazo de la disolución 
l por las razones que voy á exponer. S S. dice que si hay 
I un Diputado venal, se venderá por la promesa de un  em- 
I pleo lo mismo que por su obtención , y yo le diré a S. S.
I que entonces lo mismo se venderá por una esperanza 
I que haya de realizarse seis meses ó un año más tarde.
I E ra , si acaso , preciso cerrar por completo esa p u e r ta , y 
I esto comprende el Sr. Galindo que no puede ser.
I A dem ás, el Diputado que admita uno de esos cargos,
I no podrá volver á serio en la siguiente legislatura , y se 
I evitará el mal que lamenta el Sr. G alindo, sin pasar por 
I el mal de que el Gobierno no pueda prem iar los em inen

tes servicios prestados por los Diputados.
El Sr. GÁLINUO : El Sr. Bedmar no me ha conven

cido , porque el público creerá que tenemos ménos inde- 
I pendencia del modo que propone la comisión que como 
I yo propongo, y lo que vamos á buscar con esta ley es que 
I el público no pueda pensar de ningún modo queúos Di~
I putados venimos á buscar aquí medros personales, y  más 
I valia conseguir esto aunque no se.pudiera prem iar á los 
I Diputados: bastante premio tienen con el honor de haber 
I representado á su país.

El Sr. BED M A R: Siento no haber convencido al se- 
I ñor Galindo; pero la verdad es que su réplica tampoco me 
I ha satisfecho á mí. La comisión no lia querido que el Di- 
I putado no pueda ser premiado, porque si es buena recom- 
I pensa el aprecio del país, también es preciso que se vea 
I que el Gobierno premia los buenos servicios; esto no por 

el interés personal del prem iado, sino por el moral de 
I iodo el país.
1 Puesto á votación el art. 4.° fué aprobado, é iguauneu*
I te el 5.°, anunciándose que pasaría á la comisión do 'cor_ 
I feccion de estilo.

Proyecto de ley sobre adjudicación de c i ^ tas pácelas del 
| Estado a los dueños de los terrenos colindantes.

* | Se levó el d:ctám en de la comisión, y  abierta discu-
J sion sobre su totafidad, y no habiendo quien pidiera la

palabra en contra, se procedió á la discusión por artículos, 
aprobándose sin ella todos los de que constaba la ley, y 
anunciándose que pasaría á la comisión de corrección de 
estilo.

Estatua á Cristóbal Colon.
Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictámen de la 

comisión.
El Sr. PRESIDENTE: Mañana estará á la orden del 

dia el proyecto de ley sobre extinción de descubiertos 
contra el Tesoro. Conforme á lo acordado á primera hora, 
el Congreso se va á reunir en sesión secreta.

El Sr. Vizconde del Cerro manifestó no poder asistir á 
las sesiones por hallarse enfermo.

Ei Sr. PRESIDENTE: Esta noche continuará la dis
cusión sobre el presupuesto de ingresos, y mañana los 
asuntos pendientes y el dictámen que se ha anunciado.

Se levantó la sesión pública.
Eran las cinco.
Abierta de nuevo la sesión á las nueve y cuarto, y 

continuado la discusión pendiente sobre la sección p ri
mera del presupuesto de ingresos , dijó

El Sr. HERREROS : Desearía saber si el Sr. Ministro 
estará dispuesto á segregar de la contribución de inm ue
bles , cultivo y ganadería , lo que no debe estar en ella 
porgue no es estable. Desde que esta contribución se im 
puso en 1845, ha llamado la atención de todos los gue se 
han ocupado de ella que com prendiera la ganadería , r i 
queza movible por su naturaleza, y que por tal cóncqpto 
debia llevarse á la contribución ind u s tria l, sobre todo 
desde que por una Real orden se dispuso que pagara allí 
donde tenia su domicilio el dueño de ella, con lo cual sé 
ha separado más aún de las condiciones de amovilidad, 
separándola del suelo en que p a c e , y se ha hecho cási 
imposible averiguar la riqueza im ponible, lo cual seria 
fácil si la ganadería pechara donde hacia sus mayores 
pastos, es decir, en el invernadero.

Estó me hace suplicar que por lo ménos se revoque esa 
Real orden, aunque mejor aun seria que, como he indica
do ántes, se llevara á la contribución in d u s tria l, porque 
esto no seria difícil, puesto que el Gobierno sabe con lo 
que hoy contribuye á los cuatrocientos y tantos millones 
que se pagan por la contribución total de que forma parte 
y le seria fácil averiguar después los aumentos de la rique
za imponible por este concepto. Yo creo, pues, q u ese r ía  
conveniente que el Sr. M inistróse ocupara algún tanto  de 
esta gravísima cuestión.

EÍ Sr. Ministro de HACIENDA: Al contestar al Sr. Tier
reros á la pregunta que me ha dirigido, debo empezar por 
decir que aun cuando se fija en esa sección la cuoüv de 400 
millones de reales, hay otfá partida referente á ia misma 
que es el aumento de 30 millones; tenga, pues, entendi
do el Congreso que son 430 millones la partida que aho
ra se discute.

En cuanto á la pregunta, la cuestión en ella suscitada 
ha preocupado ya al Gobierno, y hay hasta proyectos de 
ley redactados para separar la ganadería de lo quees una 
riqueza constante de una cási segara inamovilidad; pero 
se ha tropezado con la dificultad de distinguir la riqueza 
pecuaria, que forma una parte del cultivo, de la que está 
destinada á la alimentación pública ó á los trasportes.

Esta consideración ha detenido á la Administración 
para hacer una separación á que en teoría no hay nada 
que oponer; pero de todos modos, como esta cuesUon no 
es nueva, y el Sr. Herreros no la propone como cosa del 
momento, yo prometo á S. S. que seguiré ocupándome 
de ella, aunque no puedo prometerle que llevaré en su 
caso la ganadería á contribución industrial, porque este 
impuesto se resolverá probablemente por un tanto por 
cabeza.

Dicho esto no tengo más que contestar al Sr. Herreros.
El Sr. HERREROS : Ai Sr. Ministro se le ha olvidado

hacerse cargo de ia súplica que yo le he dirigido de que 
revocara esa Real orden que tija el punto de tributación 
de la ganadería; porque hay personas que se ocupan de 
la ganadería, y que teniéndola muy lejos contribuyen por 
su palabra puede decirse: además resulta de aquí que 
cuando cambian de dueño las ganaderías, se alteran las 
riquezas imponibles de cada pueblo, lo que no pasaría 
tampoco haciéndose lo que yo digo.

Por lo demás, doy gracias á S. S. por la promesa que 
nos ha hecho.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Habia olvidado, en 
efecto, contestar al Sr. Herreros sobre la derogación de 
esa Real orden. Desde luego com prenderá el Congreso que 
para hacerse el cambio que por ella so hizo , se debieron 
tener presentes muchas consideraciones que yo no recuer
do en este m ám ente; cero prometo también á S. S. que 
volveré á ocuparme de ellas y veré si es posible hacer lo 
que antes se hacia; sin embargo , debo decir desde luego, 
que las defraudaciones á que daba lugar el aprecio de la 
ganadería trashum ante, motivaron en parte esa m edida, 
porque se vió que no llegaba la contribución á lo que 
debia.

El Sr. h e r r e r o s :  Quedo muy agradecido al Sr. Mi
nistro , porque tengo tal confia fiza* en la ilustración de 
S. S., que estoy seguro de que cuando vuelva á exam inar 
este asunto, adoptará la resolución conveniente, porque 
verá que no fué la ganadería trashum ante la que dió lu 
gar á esa Real orden, porque esa se exceptuó; loque suce
dió es que no pagaba en ninguna parle, porque en cada 
úna decia que había pagado en la otra.

El Sr. o m e r o s : Señores: yo esperaba á urdir la pa
labra cuando se pusiera á discusión el aumento de 30 mi
llones que sufre la contribución territorial, y no corres
pondiendo á esta sección, dudo si debo hacer uso de ella.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Marqués de Montevír- 
gen ): Sr. Diputado , cuando llegue la discusión de la sec
ción en que están comprendidos esos 30 millones, será 
cuando V. S. deba hacer uso de la palabra.

El Sr. FUENTE Y a p e z e c h e a : Felicito al Sr. Mi
nistro de Hacienda, porque en la importante cuestión que 
acaba de suscitarse, sin comprometer su opinión, ha 
proihetido el estudio. Señores , el divorcio de la ganade
ría y del cultivo, por más que venga de ant guo entre 
nosotros, es un divorcio queia Administración debe ten
der á hacerle desaparecer. Sin agricultura no hay p ra 
dos, sobre todo artificiales, ni sin prados hay ganados, 
ni sin ganados íibonos, ni sin abonos agricultura.

El Real Consejo de. Agricultura , Industria^  Comercio 
ha extendido sobre esto un excelente informe, él cual, y 
la cooperación de tan ilustrado Cuerpo creo deber reco
mendar al Sr. Ministro.

La Diputación provincial de Sevilla , a cuya provincia 
pertenece el distrito que tengo la honra de representar, 
nos encarga á sus Diputados que solicitemos la exención 
por 20 años de la contribución territorial á las casas que 
se edifiquen en el campo.

El objeto es llamar la población a los campos, acer
carla al cultivo; objeto altamente económico, político y 
hasta social, desviando la tendencia hácia los grandes 
centros, y disminuyéndolos gastos de la vida para el la 
brador y los costes de la producción.

En Andalucía la falta de aguas hace imposible el p e 
queño cultivo, y allí solo prospera el grande. Por tanto, 
las obras que baria con riegos por medio de canales y  
pantanos, son d é la  mayor importancia. Sin riegos, la 
desamortización amortiza a l lí , en.el campo á lo ménos: 
así es que con ella ha disminuido el número de propieta
rios ; la propiedad tiende ú acumularse.

Llamo, pues, la atención del Sr. Ministro y del Gon- 
greso sobre esie deseo de nuestra Diputación provincial, 
y quisiera saber si puedeí*prometerse acogida.

El Sr. Ministro de HACIENDA: La pretensión á que 
ha aludido el Sr. Apezechea puede tener dos objetos. Si 
se desea que toda la nueva construcción, aun en las po
blaciones existentes, quede exenta de impuesto, no puede 
aceptar semejante idea el Ministro que tiene el honor de 
dirigirse al Congreso , porque eso seria dar una prima á 
los propietarios nuevos solare I q s  antiguos. Si se refiere 
solo á las construcciones hechas eu despoblado , la cues
tión varía de aspecto, porque se trata de establecer una 
nueva riqueza y no se perjudica á nádie, y en ese caso 
no habrá dificultad para que se acepte, porque ya se ha
bia propuesto esa y algunas otras excepciones en el pro
yecto que aquí se dbcutió de repoblación rural. Sin em
bargo , no creo que eso baste, porque la dificultad de 
nuestras poblaciones en el campo es la escasez de agua 
potable, que no se remedia de este modo.

El Sr. p u e n t e  Y a p e z e e h e a  : Yo, señores, debo 
decir que la provincia de Sevilla no pide que se excep
túen de contribuciones las construcciones hechas en po
blado , sino solo las de los campos.

Por lo demás, estoy de acuerdo con que con esto no so 
resolverá del todo la cuestión; mas de todas suertes agra
dezco muy vivamente, y acepto, en nombre de la Diputa
ción y en el nuestro, la seguridad de la benévola acogida 
que nos promete el Sr. Ministro.

Sin más discusión se aprobó el primer párrafo.
Leído el segundo, dijo
El Sr. h e r r e r o s  : Mis observaciones, señores , á la 

contribución industrial se reducen á mi deseo de que se 
distinguiera la contribución que pesa sobre la industria 
de la que se refiere á producciones, no solo en el nom
bre, sino en el modo fie la exacción.

El Sr, Ministró decia ayer que no podía hacerse de 
otro modo eyta exacción, y yo desearía que la contribu
ción fue'ra grem ial; es decir , que en vez de exigir de la 
claye qe Abogados una cantidad proporcional ai número 
de individuos , se exigiera una total para la corporación. 
Haciendo lo que hoy se hace, la cuota , en vez de subir 
ó bajar según la riqueza imponible, sube o baja con el 
número de sus individuos, lo cual no se funda en ningún 
principio de justicia, mucho más cuando en vez de au
mentarse la riqueza, se aumenta la contribución para los 
que ántes habia , porque no se impone el total de la cuo
ta á los Abogados nuevos.



YJotroJtanto digo de los Médicos y ,de cuantas clases 
no sean productoras. Yo creo, pues, que el gremio, la en
tidad colectiva debe tener una cuota que no esté sujeta á 
estas alteraciones, no de riqueza, sino de número de indi
viduos.

En otras industrias no sucede lo mismo porque produ
cen, y por consiguiente pueden llevar sus productos al 
mercado. No veo, pues, que haya inconveniente ninguno 
en que estos gremios paguen como una unidad contri
buyente.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : El Sr. Herreros pro
pone una cuestión que, meditando un poco sobre ella, se 
resuelve por sí sola. S. S. trata de establecer diferencias 
entre las profesiones que producen y las que no hacen 
más que prestar servicios; sin embargo, señores, la rique
za no es más que un cambio de servicios; y por consi
guiente , no se puede hacer esa distinción , porque todo 
lo que es ú til, sea moral ó m aterial, es riqueza, y no se 
puede distinguir el servicio de un Abogado del de un Ban
quero, por ejemplo.

Pero S. S. dice que los beneficios de esas profesiones 
literarias están en razón inversa del número de indivi
duos, porque no habiendo más riqueza imponible, esta se 
distribuye entre más individuos: pues de esto lo que se 
deduciría es que debia irse disminuyendo la cuota, cuan
to mayor fuese el número de agraciados, porque si se ha
cia lo que el Sr. Herreros propone , no habria medio de 
variar nunca las tarifas; sin embargo, no puede suponer
se que los gastos hechos, por ejemplo, para la salud pú
blica, sean constantes. Seria, pues, preciso ir rectificando 
de plazo en plazo esas tarifas, y en este punto yo no 
puedo contestar á S. S. nada fijo, porque tengo necesidad 
de estudiar más la idea.

El Sr. H E R R E R O S : Para variar la cuota gremial á 
que yo me he referido, y que de ningún modo creo yo 
que deba ser perpétua, hay que atender al modo con que 
crece la riqueza. Por ejemplo, si por la organización de 
Tribunales nueva se puede suponer que hay más nego
cios en Madrid , se puede aumentar la cuota de los Abo
gados de este Colegio; cuando aumenta la población se 
puede aumentar la de los Médicos &c.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, la contesta
ción dada por el Sr. Herreros, prueba que el fisco no deja 
nunca de tener en cuenta todo cuanto puede hacer que 
produzca más el impuesto. No tenga duda S. S. deque se 
tendrá en cuenta todo lo que S. S. ha indicado para esa 
exacción.

En seguida se aprobaron los párrafos restantes de la 
sección.

Se leyó la segunda sección, y el siguiente
Voto particular del Sr. Fernandez Vallejo.

Artículo 1.° «Se declara exento del pago del impuesto 
de consumos el aceite de olivas y cualesquiera otras sus
tancias oleaginosas invertidas en la preparación de la la
na que se use como primera materia elaborada en laS fá
bricas de paños, bayetas, mantas y demás artefactos de la 
misma naturaleza.

Art. 2.° La exención concedida á estas industrias no 
tendrá efecto hasta pasado seis meses después de la pu
blicación de la presente ley.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda adoptará las disposi
ciones y dictará los reglamentos convenientes para preve
n ir cualquier fraude ó abuso en la ejecución de esta me
dida. >>

El Sr. R U IZ  PA ST O R : Señores, poco tendría que de
cir si no fuera porque, á mi juicio, se trata de una cuestión 
muy grave, como lo prueba el haberse formado un vo
to particular sobre ella. El Sr. Vallejo pide la exención del 
derecho que paga el aceite destinado á la fabricación de 
paños; pero yo creo que esta es una exención que echará 
por tierra, no solo el presupuesto de España , sino todos 
los europeos.

Es la primera vez que ocupo al Congreso en un asun
to grave, y tanto esto como la poca costumbre que tengc 
de hablar aquí, me harán pedir con más necesidad que 
nunca la indulgencia del Congreso; pero confio en que 
me la concederá con esa benevolencia que le es natural

Yo, señores, dije ya en la comisión al Sr. Vallejo que 
no me parecía que esta exención era aceptable, y solo 
desde esta tarde, en que he visto que el voto de S. S. se 
iba á poner á discusión, son tantas las observaciones que 
se me ocurren , que no sé si podré exponerlas todas al 
Congreso con la brevedad con que quisiera ocuparle.

Si fueran ciertas las razones que da S. S. para demos
trar la decadencia de la fabricación, yo me adheriría á 
sus deseos; pero á la simple vista de ese voto, he compren
dido que no es cierta la decadencia de esa industria ; qu< 
aun estando en decadencia, no seria causa de ella los de
rechos sobre el aceite; y que aunque esa decadencia con
sistiera en los derechos sobre el aceite, tampoco podrk 
aceptarse el voto del Sr. Fernandez Vallejo.

Considero desde luego suficiente para demostrar h 
prim era verdad los argumentos del Sr. Ministro de Ha
cienda, que ha probado que en la fabricación de pañoí 
bastos, ninguna nación compite con nosotros. Pero aun
que tuvieran razón para quejarse las fábricas, el derechc 
sobre el aceite es tan pequeño, que no podría ser oríger 
de la decadencia.

Los paños por el aceite no tienen una subida que exce 
da de 22 céntimos por vara. Si se tratara de una fabrica 
cion de tejidos como la que hay en otros países, como en 
Italia, donde en la edad media existían fábricas de paños 
que al año pr ducian 80 ó 100.000 piezas, y manteniar 
de 30 á -40.000 obreros, seria justo hacer la rebaja que s í  
solicita; pero cuando se trata de una fabricación que nc 
tiene competencia, yo no sé que pueda admitirse esa re
baja.

La base cardinal del sistema de contribución europea 
es la división del trabajo, que hace que se establezca cier
ta solidaridad entre todas las industrias. Así en todo ese 
tiempo la hemos visto establecerse entre todas ellas.

Pues b ien : sobre este base, ¿ qué se pide en el vote 
de S. S.? ¿Se pide esta solidaridad que se establece en los 
presupuestos? Caso de pedirse una excepción, ¿puede su
frirla el Tesoro sin introducir una perturbación en los 
impuestos y dar lugar á abusos que debemos evitar? Yo nc 
me opongo á la protección que necesite una industria. Si 
yo estuviera cierto de esa decadencia de que se queja 
el Sr. Vallejo, yó pediría la exención del impuesto y has
ta una subvención; pero á ser ciertos los datos presenta
dos por el Sr. Ministro de Hacienda para probar que la 
industria de los paños bastos está en una gran presperi- 
dad , es imposible que esa subvención se dé.

Pero aun dada la decadencia de la fabricación, no po
dría aceptarse una concesión como la que pretende el 
Sr. Vallejo, que podría dar márgen á grandes abusos. Ha 
brá algún país cuya fabricación de paños tenga alguna

exención análoga; pero sera exención general, no sera 
exclusiva de la fabricación de paños. Así, el ejemplo de 
otra nación no tiene aplicación a España.

Se pide, señores, la exención de un tributo que pro
duce 25 millones al Tesoro. ¿ Qué remedio para evitar el 
abuso? ¿ Inutilizar el aceite ? Prepárese S. S. al nombra
miento de empleados y químicos para la inutilización.

Por otra parte, ¿puede responder S. S. de que una vez 
inutilizado el aceite no servirá sino para el paño ? Dice 
S. S. que podría haber razón exacta de las piezas que se 
fabricaban y se podría dar á cada fabricante el aceite que 
necesitase. Hágame S, S. esa estadística, y yo propondría 
ai Gobierno que lo que hubiese de dar de aceite corrom
pido se lo diera en una subvención.

Y, señores, ¿ no hemos visto conceder una franquicia, 
y á la sombra de ella han venido otros mil géneros de 
contrabando? Yo creo que el Congreso no necesita más 
razones para persuadirse de la justicia con que me he le
vantado á impugnar el voto del Sr. Fernandez Vallejo. 
Cuente con mi firma S. S. para proteger la industria de 
los paños, si en efecto está en decadencia; yo pediré una 
subvención para levantarla; pero no puedo aprobar el 
voto particular.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E JO  : Voy á ceñirme lo 
más posible á la defensa de mi voto. La impugnación del 
Sr. Buiz Pastor no'tiene fundamento. Ha dicho que con
testaba á las razones en que yo fundaba mi voto , y yo 
no he apoyado mi voto ni le he puesto preámbulo. S. S. 
recuerda Tas discusiones de la comisión y ha repetido las 
razones que expuso el Sr. Ministro de Hacienda.

Dice S. S. que es muy pequeño el recargo de 22 cén 
timos por vara , y después decia que era tan importante 
la suma del impuesto para el Tesoro., que trastorna el 
presupuesto. Señores, esta reforma que se pide , se prac
tica en otros países; no pedimos un privilegio , lo que 
pedimos es un desagravio, pues las primeras materias 
destinadas á la fabricación deben estar exentas de todo 
tributo y gabela.

En diferentes ocasiones hasta se ha prohibido á los 
Ayuntamientos y provincias recargarlos por arbitrios mu
nicipales y provinciales. El aceite, después de empleado 
e» la lana, hay que volver á extraerlo. Esto ha hecho que 
se le considere de un modo especial. En el Real decreto 
de 18 de Junio de 1756 , al señalarse las fábricas que de
bían gozar franquicias de alcabalas , se consideraba libre 
de derechos el aceite en un 20 por 100 del peso del paño. 
Este es uno de los medios que el Gobierno puede emplear, 
y en el proyecto de ley firmado por los Sres. Mena, La- 
torre y Ríos Rosas se autoriza al Gobierno para emplear 
esos medios.

Por resolución de D. CárlosIII, de 1779, se dispone que 
todos los fabricantes han de gozar libertad de derechos del 
aceite que consuman en sus maniobras. Tal era la pro
tección que se daba á la fabricación de paños, que es la que 
más se hermana con la riqueza agrícola y pecuaria , que 
se comprendía ya en aquel tiempo una cosa que algunos 
de los peticionarios piden, y es que también debia estar 
la fabricación exenta del derecho sobre el aceite que se 
consume para el movimiento de la maquinaria. Así, pues, 
constantemente se han ocupado los Gobiernos de dar 
esta protección á la industria lanera, y la prueba es que 
aun habiendo habido algún abuso, no se suprimió la exen 
cion; solo en 1783 se encargó á las Autoridades que tu 
vieran cuidado de que ese aceite se emplease solo en k 
fabricación.

Señores, no hay contribución justa si no pesa por 
igual. Obligar al fabricante de una ciudad á que paguí 
una contribución de cinco, y al que la tiene fuera dejar
le que no pague sino tres, es una injusticia.

Pero, señores, ¿ por qué el impuesto de consumos he 
de gravar sobre las primeras materias de la fabricacionl 
Contribución de consumos se entiende impuesto sobre k 
que se consume, sobre las materias de comer, beber 
arder. El aceite ha contribuido ya por la tierra , por 1¿ 
elaboración, por el comercio, ¿por qué se le ha de hacei 
pagar en la industria ? En Eélgica , donde no hay aceite 
no solo estaba libre del derecho de consumos cuando k 
habia, sino que también lo está del de aduanas cuand( 
se destina á la fabricación. Y en España, ¿no ha de estai 
libre en los usos de la industria lanera? El pobre es ade
más sobre quien pesa principalmente la contribución.

En la época en que se consignaron estas franquicias 
llegó la fabricación á su apogeo. Las fábricas de Segovia 
Granada, Ezcaray y otros puntos estaban florecientes,}  
ni áun entonces, cuando se trató de hacerles pagar algui 

. impuesto, se exigía nada al aceite.
Si está ó no en decadencia esa fabricación, lo prueb: 

que hoy se trata-de enajenar las fábricas y no hay quier 
las compre. En un pueblo de uno de los distritos que re 
presenta el Sr. Ministro de Hacienda, se vendió una fá 
brica por la décima parte de su valor, y el que la# h¡ 
comprado quiere venderla y no tiene comprador. Otri 
hace años que se convirtió en fábrica de harinas. Otra¡ 
han venido á ser hasta corrales de ganado. ¿Qué prueb; 
mayor de la decadencia? No se le dé protección áesa in 
dustria hoy, y perdidos los capitales será imposible levan 
tarla de su postración.

Pero no es en estas razones solo donde los peticionario! 
apoyan sus pretensiones. Los fabricantes creen que ho  ̂
se les exige el pago de este impuesto por un error de h 
Administración, contra el cual vienen desde el principi< 
reclamando. El impuesto se les exige por el art. 6.° de 1: 
instrucción de 1856 , y este está en contradicción con e 
decreto de 15 de Diciembre del mismo ^ño , donde s< 
exime de derechos al aceite destinado á las fábricas di 
jabón. Las razones que haya habido para no contestar ; 
esas reclamaciones, yo las ignoro: he pedido el expedien 
te, y se me lia dicho que no se habia formado.

El Sr. Ruiz P astor, que según dice ha visto mi vot< 
esta tarde , ha dicho que en Italia , durante la edad me 
dia se empleaban 40.000 almas en la fabricación lañe 
ra.Si no se tratara sino de 40.000 obreros en España , y< 
no molestaría la atención del Congreso. Cuantos de esto 
asuntos se ocupan hacen subir á más de 120.000 lo: 
obreros que deben á esta industria su subsistencia. E 
partido de Torrecilla de Cameros es esencialmente fa 
bril lanero; pues b ien , véase si ha habido aumento di 
población en ese distrito. Es uno de los distritos d 
España donde la población ha venido á m énos, y no s 
diga que esto depende de la invención de la maquinaria 
pues las ganancias de los fabricantes son tan escasas, qu  
no les permiten comprar nuevas máquinas , y tienen la 
de hace 30 años.

Tenemos que competir, no solo con países que por si 
maquinaria pueden producir más y más barato, sino coi 
otros donde está exento el aceite de los derechos de con
sumo , y donde son más bajos los jornales.

Los ingresos públicos podrán amenguar 500 ó 600.001

reales; pero por la reforma que se hace en el impuesto de 
consumos, se va á aumentar este en 20 millones ; y si se 
va á aumentar la contribución en 20 millones, ¿qué im 
porta rebajar medio, sobré todo cuando los ingresos ex
ceden á los gastos en cinco miílóriés ?

El Sr: r u i z P A S T O R : He visfól ésta tarde é l jó to  de 
S. S . , porque me proponía combatirlo, Nó extrañe S. S. 
que no haya venido preparadb, pues Úo necesitaba reba
tir su voto de úna manera muy extensa.

S. S. no me ha Contestado á ía principal rázon. ¿No 
demostró el Sr. Ministro de Hacienda que ninguna nación 
de Europa competía con nosotros en la fabricación de pa
ños? Pues si los fabricantes de paños sé encuentran p er
judicados por los 22 céáts. en vara, <fue suban el precio 
un real y ganarán 78 cénts.

Yo diré también á S. S. que lo jueftóy  se paga rio lle
ga al 20 por 1.000 del valor del paño. En Torrecilla, don
de no pagará más que una peseta el aceite para la fabri
cación, serán 10 rs. en pieza; de modo que no sale ni al 
uno por 1.000.

Creo que los dueños de esas fábricas que se han cer
rado habrían perdido su capital lo mismo con el derecho 
sobre el aceite que siri él.

Por último, si se establece esa exención, multitúd de 
industrias vendrán pidiéndole con la misma razón. S. S. 
cree que no ingresan sino 500.030 rs. por esa contribu
ción en el Tesoro ; pero á la sombra de la exención el 
perjuicio será mayor.

El Sr. FE R N A N D E Z  V A L L E JO  : S. S. no ha repeti
do en forma de argumento los que ha hecho en la comi
sión el Sr. Ministro de Hacienda. Por eso nó los he con
testado.

El Sr. M E N A  Y Z O R R IL L A  : Supongo que hablará 
en esta cuestión el Sr. Ministro de Hacienda y me reser
vo para después de oi ríe.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Esperaba, para ocu
par la atención del Congreso, á qué hicieran impugna
ción otros señores; pero una vez qué soló ha hablado en 
contra el Sr. Pastor, volveré á exponer en el Con
greso las razones que expuse en lá Admisión para Oponer 
me á este voto particular.

¿Qué importancia tiene el impuesto sobre el aceite 
para creer que de su suprésióri o sostenimiento púeda 
resultar el acrecentamiento ó la rüíríá de esa industria? 
El Sr. Ruiz Pastor ha ido indicando íós argumentos que 
se presentaron en la CómiSiotiVElSri Váftéjó rio ha ne
gado qué un 20 por 100 dé las materias que entran en 
la fabricación esta representado por é l’ aceite , y  que es 

' necesario ver en qué tanto recarga el impuesto el preció 
de.cada vara. Yo expuse éri la  Comisión q u e , dada la pro
porción del aceite , si las fábricas estaban en poblaciones 
de 5.000 habitantes, el impuesto representaba' 3 mara
vedís en vara. Dígase si un valor de esta ’ insignificancia 
puede ser sensible en el precio dél artícttló. La compro
bación de que ese impuesto no supone concurrencia ex
tranjera, está en las balanzas dé importación.

En los paños de hasta 60 rs. vara los derechos de im 
portación en el año último no representaron sino 353.000 
reales.

¿Qué representan 15.000 duros en paños para vestirla 
población española? Pues si el derecho sobre el aceite re
presenta cantidades tan pequeñas, ¿quién va a obtener la 
ventaja de esta supresión? El productor. Este gravamen 
que hpy tiene el paño no ló paga el fabricante: rio habien
do competencia, pagá el consumidor. Si, pues, loé fabri
cantes están retribuidos por los consumidores, ¿para qué 
necesitan el auxilio de la ley? ¿Se quiere úna prima para 
los fabricantes? Las primas sé dan para sostener la com
petencia con el extranjero, y aquí no hay,competencia.

Pues bien, si la Administración no ha permitido en 
épocas modernas esa franquicia, és porque á favor de ella 
se cometian grandes fraudes.

Dice el Sr. Vallejo: el Real decreto de 1856 quiso con
ceder esa franquicia, y después se ha falseado el pensa
miento. Está equivocado S. S .: la exacción se ápiiea al 
aceite empleado á la elaboración del jabón y al vino que 
se emplea en la extracción del aguardiente. Sieximimós 
el aceite, ¿por qué no eximimos los demás artículos que 
entran en la elaboración de paños? ¿ Por qué no eximir 
las máquinas, los artículos de subsistencia de los obre
ros &c. ? Señoreé, la lana no tiene impuesto , que es la 
materia principal; el aceite no éntéa sino en una cantidad 
pequeña.

Y no se diga que el impuesto de consumos grava so
lamente los artículos de alimentación. Grava todo lo que 
puede producir al Tesoro una renta de alguna importan
cia. Hoy no tenemos impuesto sobre los materiales de 
construcción; y, sin embargo, mañana podrían incluirse 
en el impuesto de consumos.

Yo no creia que después del debate que hubo en la 
comisión hubiera venido á reproducirse en un voto par
ticular esta cuestión. No quiero, á propósito de ella, esfor
zar mi raciocinio. No formo un empeño teriaiz en que Se 
desapruebe ese voto. Pero creo que no tienen razón én 
sus quejas los fabricantes de paños, y por lo mismo el 
Congreso no perjudica á esa industria desaprobando el 
voto particular.

El Sr. FE R N A N D E Z  V A L L E JO : Hé oidó con gusto 
S las últimas palabras de S. S. Se opone al proyecto, pero 

no hace su desaprobación cuestión de Gobierno. Nada 
más léjos de mi ánimo que darle este carácter.

Dice S. S.: siendo tan insignificante el recargo, el fa
bricante no bajaría en obsequio del consumidor el precio 
del paño. No lo bajará inmediatamente; pero como el fa
bricante á medida que produce más caro, gana ménos, le 
conviene producir barato.

Por lo demás, sobre los objetos destinados á la fabri
cación de paños, siempre ha habido exención de todo de
recho, y especialmente del de consumos.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : La rectificación de 
S. S. compruébalo que he dicho. La reducción del derecho, 
según S. S., no puede producir inmediatamente la baratu
ra. Pero si es reduce el precio, la situación de los fabri
cantes queda la misma; y entónces, ¿á qué pedir la rebaja?

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E JO : Quiero decir que no 
rebajarían instantáneamente el precio del artículo; pero 
si hay utilidad, se pondrán nuevas fábricas, y solo entón
ces vendrá á sacar partido el publico, comprando más 
barato.

El Sr. M E N A  Y Z O R R IL L A : Seré muy breve. Pedí 
la palabra cuando se combatía el voto ó título de privi
legio y exención. Yo he presentado una petición en el sen
tido del voto, y debo decir que mi distrito no pedia n in 
gún privilegio ni protección: no estamos en ese tiempo. 
Estamos en el de la libertad y el derecho , y yo he veni
do á parar libertad y derecho. El Sr. Ministro de Hacien
da ha querido ajustar la cuenta á los industriales en lu
gar de ajustárselas ásí propio.
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üm o , ó es un capital que se emplea ? Esa es la cues- 
ion; siendo un capital, no puede pagar impuesto. Este se 
¡obra de dos maneras: ó se busca al productor, ó al con- 
umidor; pero cuando se busca el consumo, claro es que 
10 cabe buscar la producción. El aceite, ¿es necesario á 
a fabricación? Evidentemente. Luego es un capital; y si 
is un capital, no puede pagar derecho de consumo: no es 
usto llevar ahí la contribución.

El Sr. Ministro de Hacienda dice que én último re - 
¡ultadoese impuesto lo paga el consumidor. Y bien: nos
otros podemos presentarnos como representantes dé los 
5onsumidores. Pero si esos paños se destinan á los pobres, 
m el jornal del pobre, ¿no está el mínimum de la posibi- 
idad del consumo? Luego los productores no pueden ele- 
rar lo que quieran el precio; luego este no está solamen- 
e regulado por la competencia ó no competencia exte
rior.

Si la ventaja consiste en que no haya competencia ex- 
ranjera, prohibámoslo todo, y podremos extender á to
lo el impuesto de consumos.

Por lo demás, si hoy no entran paños extranjeros, 
nañana en trarán , y si vamos á la lucha, vayamos á ella 
jon buenas condiciones.

Se puede decir que habrá muchos fraudes; pero este 
iroblema lo ha resuelto ya la Administración: en Bélgica, 
aor ejemplo, adulterando el aceite, y poniéndole en con- 
liciones de no servir para la alimentación; pero sí para los 
3sos á que se destina en la fabricación de paños.

Concluyo, pues , pidiendo perdón al Congreso' por el 
tiempo que le he molestado en hora tan avanzada.

El Sr. L A T O R R E  [D. Luis): Habia pedido la palabra 
jara una alusión personal al oir á un Sr. Diputado citar 
a exposición que yo presenté aqu í; pero en atención á lo 
avanzado de la h o ra , y en vista del deseo que tiene el 
Congreso de terminar esta discusión , la renuncio.

El Sr. Conde del l l o b r e g a t  : Señores, yo no pue
do hablar como hubiera deseado hacerlo, porque he pe
dido la palabra en pro, y nádie la ha usado en contra 
después del Sr. Vallejo; pero pido que la votación sea no
minal.

El [Sr. Ministro de H A C IE N D A  : La alusión perso
nal que ha querido satisfacer el Sr. Mena, ha dado un 
giro al debate que yo siento, porqué la hora avali
zada no me permite contestar como debo á S S. Sin 
embargo, diré al Sr. Mena que ha sentado un sofisma al 
rebatir un argumento mió. El no haber concurrencia ex
tranjera, no hará que se pueda enriquecer una sociedad: 
pero rió le quede duda ál Sr. Mena y Zorrilla, que puede 
servir para hacer el negocio de unos cuantos fabricantes.

En seguida se procedió á lá votación / y  habiendo pe
dido algunos Sres. Diputados que fuera nominal, se veri
ficó así , resultando no haber número suficiente para tor- 
mar acuerdo. Dijeron no 50 Sres. Diputados, y si 10, en 
esta form a:

Señores que dijeron n o :
Mon.—Salaverría.—Cánovas del Castillo.—García Bar 

zanallana. —Quintana. —Marfori.— Goicoerrotea (D. Ro 
m an).— López Roberts.—Vassallo.—Bonafós.— Bernar.— 
Piñan. — Posada H errera. — Uhagon. — Ardanaz. — Es
cudero y Azara.— Ternero.—Ortega.—Barbadillo.— Fe 
brer de la Torre.— Alvarez Bugallal.—Aguirre.—Masa.— 
Nuñez de Prado. — Marqués de Aranda.— Barca. 
Marqués de la Torrecilla.—Conde de Ezpeleta.—Gener.— 
López Serrano .—Caro y Cárdenas.— Suarez Inclán.— 
Diez del Rio.— Romero Leal.— Lorenzana.— Miranda.— 
Bayarri. — Catalina. — Ruiz Pastor. — Diaz Argüelles.— 
Malats.—Borrajo.— Perez Zamora.— Alvareda.-^Leon i 
Medina.—Moreno Elorza.—Cuadra.—Conde del Alamo.— 
Marqués de Someruelos.—Sr. Vicepresidente ( Marqué; 
de Montevírgen).

Total ,50.
Sres. que dijeron sí:
Conde de Gampomanes.—Fernandez Vallejo. — Oje 

ro.—Mendez Vigo (D. Jacobo).—Mena y Zorrilla.—Torn 
(D. Luis).—Durán y Bas.—Hernández (D. Justo).—Condi 
del Llobregat.—Barret.

Total, 10.
Se leyeron y. quedaron sobre la mesa los dicta mene 

de las comisiones concediendo pensiones á Doña A n 
Alonso Herrera y Doña Josefa López Hernando;

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marques de Montevírgen 
Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes y re 
unión de secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las doce v media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Con el título de Las clases proletarias har 
visto la luz pública en Barcelona los dos primeros cuadér 
nos de una obra importante escrita por D. Narciso Gay ¿y 
encaminada á mejorar cuanto sea posible el estado ffeico 
intelectual, moral y ecenó mico de dichas clases. El índice 
de los puntos que abraza el tomo 1®, contenidos en e 
prospecto que tenemos á la vista, y la manera como el 
autor comienza á desenvolverlos en los cuadernos indi 
cados, nos demuestran no solamente su importancia 
sino el acierto y lucidez del Sr. Gay ai tratar de las rnáí 
árduas cuestiones de Economía social, con cuyo estudie 
parece estar familiarizado.

En la sección de anuncios insertamos el de esta obr¡ 
digna de llamar la atención de los estudiosos.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.

Se saca á pública subasta el arrendamiento por tiem
po de seis años de los almacenes situados frente á la Tor
re del Oro , en los Reales Alcázares de Sevilla ; estando 
señalado el dia 12 del próximo mes de Mayo, á las doce 
de su mañana , para los dobles remates simultáneos que 
deben celebrarse en esta Administración general y en 
las oficinas de la Tenencia de Alcaidía del Real Patrimo
nio de Sevilla. Los pliegos de condiciones estarán de ma
nifiesto en dichas dependencias para los que gusten inte
resarse en la subasta. - • 8698—2

LOS PASTOS DEL SOTO DE OREJA Y DEHESA DE 
la Caridad , propios del Excmo. Sr. Duque de Riánsares, 
se arriendan en publica subasta por tiempo dé cuatro

ños, á contar desde el 1 .* de Octubre del presente hasta 
1 30 de Setiembre de 1868 en la cantidad de 20.000 rea- 
3S anuales; cuya subasta ante Escribano público tendrá 
Ligar el dia 22 del actual, á las doce de su mañana, en el 
•alacio de S. E. denominado del Deleite en este Real 
litio.

Las personas que gusten interesarse en la subasta po« 
rán enterarse de más pormenores en el pliego de eondi- 
iones, que estará de manifiesto todos los dias en el refe- 
ido palacio.

Aranjuez 10 de Mayo de 1864.=José Galvez.
9125-3

FERRO CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y A 
llicante.

LÍNEA DE ZARAGOZA.

Cambio de servicio de trenes desde el dia 20 de Mayo 
de 1864.

Salida de Madrid á las siete y quince minutos de la 
nañana: llegada á Zaragoza á las seis y treinta' y tres mi- 
lutos de la tarde.—Salida de Madrid á las dos y quince 
ninutos de la ta rde : llegada á Guadalajara á las cuatro y 
reinticinco minutos de la misma.—Salida de Madrid á las 
>chp y veinticinco minutos de la noche: llegada á Zara
goza á las seis y cincuenta y dos minutos de la mañana.

Salida de Calatayud á las seis de la m añana: llegada 
i Zaragoza á las diez y veinticinco minutos de la misma.

Salida de Zaragoza á las diez y veintisiete minutos de 
a m añana: llegada á Madrid á las diez y cinco minutos 
le la noche.—Salida de Zaragoza á las tres y quince mi- ' 
lutos de la tarde: llegada á Calatayud á las ocho y quin
ce minutos de la noche.—Salida de Zaragoza á las nueve 
Y treinta y dos minutos de la noche: llegada á Madrid á 
as ocho y cuarenta minutos de la mañana.

Salida de Guadalajara á las once y treinta minutos de 
la mañana: llegada á Madrid á la una y cuarenta m inu
tos de la tarde. 9522—5

LAS CLASES PROLETARIAS, ESTUDIOS PARA SU 
mejoramiento, por D. Narciso Gay.—Esta obrase publi
cará por cuadernoá de 24 páginas , con tipos nuevos y 
elegantes, al precio de un real vellón en toda España.

Saldrán dos cuadernos cada 15 dias sin interrupción: 
toda la o b ra , ó sean los dos tom os, no excederá de 30 
cuadernos.

Se suscribe, dirigiéndose á los editores Sres. Baslinos 
y Jepús, en Barcelona, ó bien en las principales librerías 
del Reino y de Ultramar.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de^España.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tierié el honor de poner en conocimiento de los se
ñores accionistas de la misma, que á consecuencia de no 
haberse depositado suficiente número de acciones en los 
plazos fijados por los estatutos, la junta general convo
cada para el 16 de Mayo corriente se celebrará el 31 dél 
mismo mes.

Al tenor de lo prescrito en los estatutos, los indivi
duos presentes á la segunda junta deliberarán válida
m ente, cualquiera que sea su número y él de las accio
nes que posean ó representen, siempre que sus delibera
ciones recaigan solo sobre los asuntos puestos á la orden 
del dia en la primera.

La junta se celebrará en Madrid en el domicilio so
cial, calle de Friencarral, núm. 2, á las tres en punto de 
la tarde.

Los accionistas que deseen formar parte de esta junta', 
deberán depositar sus títulos 10 dias ántes de la época 
fijada- para la celebración de la ju n ta , es decir , ántes del 
31 de Mayo corriente.

Los depósitos se recibirán grátis todos los dias no fes
tivos desde las diez de la mañana á las tres de la tarde:

En Madrid en la Caja de la Sociedad general de Cré
dito moviliario español, calle de Fuencarral, núm. 2, y

En Paris en la Sociedad general de Crédito moviliario 
francés, 15, place Vendóme.

Madrid 1 o de Mayo de 1864.=*El Secretario general 
de la Compañía, E. Polack. 9Í26

ENSAYO SOBRE EL ORÍGEN, ESPÍRITU Y PROGRE*- 
sos de la legislación de las aguas, seguido de los elemen
tos de hidronomía pública, del proyecto de ley general pre
sentado al Senado, de la legislación general y foral y de 
la jurisprudencia civil y administrativa, por D. Cirilo 
Franquet y Bertrán.

Librería de Bailly Báiiliére. Dos gruesos volúmenes 
en 8.°, á 66 rs. , 9121

SE VENDE Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO EN SUBAS- 
ta privada la mayor parte, ó sean próximamente 95 cen
tavos de la dehesa llamada La Florida, sita en el término 
de Badajoz, que linda por Norte y Este con terreno ade
hesado de los herederos de D. José María Villarroel, por 
Sur con tierras de D. Antonio Vargas y de Doña Isabel 
Rodríguez, y por Oeste con camino déla Albuera y tier
ras de D. Alejandro Barrantes y de D. Juan Maestre. El 
todo de la dehesa se compone de 960 fanegas de tierra, de 
las cuales de 350 á 400 son de monte y las restantes de 
labor, con 800 encinas y gran número de chaparros. Tie
ne la dehesa casa, cuadras, dos pozos , abrevadero cono
cido por el de La Florida y Mimbrero , con su cañada de 
cabida de 60 fanegas. El todo de la dehesa se halla grava
do con un capital de censo de 5.316 rs. á favor de los pro
pios de Badajoz.

Se saca á la venta los 95 centavos próximamente por 
el tipo de 500.000 rs. vn. sobre la parte de censo que 
corresponda, y se admiten proposiciones hasta el dia 20 
de Agosto del corriente añ o , las cuales se dirigirán en 
pliego cerrado á D. Domingo Bénilez y F a tti, Notario de 
Badajoz, calle dél Granado, núm. 30.

El dicho dia 20 de Agosto, á las doce de su mañana, 
se abrirán los pliegos, y se permitirá mejorar sus postu
ras hasta la una del mismo á los que las hubiesen igua
les. El referido Notario dará más noticias sobre la finea 
que se vende. 9108

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.—CON 
arreglo al acuerdo de la junta general de 30 de Abril 
próximo pasado, se paga desde este dia el dividendo ac
tivo de 19 rs. por acción.

Al efecto se servirán los señores accionistas presen
tar sus respectivas acciones, acompañadas de facturas-re
cibos que se facilitarán gratis en la portería de esta Di
rección,situada en la calle de AlcaM , núm. 29.

Madrid 6 de Mayo de 1864.=«El Secretario de la Com
pañía, Aurelio Rico. 9105— 2

SA N TO   DEL  D IA .

San Mamerto , Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 

Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Mayo de 1864.

HORAS.

Barómetro 
reducidoá 0o

TEMPERATURA ES GRADOS Dirección ESTADO
DELcu milíme

tros. Reaumur. Centígrados.
a 01 

Tiento. CIELO.

6  m  
9 m  

1 2 .. .  
3  t . .  
6  t . .  
9 n .

705,55
705.80 
705,47
704.81 
704,38 
704,91

7®,7 
11°,8 
13°,7 
15*, 6 
14°,0
i r ,4

9*,6 
14°,7 
17\l 
19°,5 
17#,5 
14°,2

S . . . . ,
O. s .o .
S. S. O. 
S. S. O.
s. s. 0.
O........

Celajes. 
Nubes. 
Cubierto. 
Ns. abds. 
Celajes. 
Al. celaj.

Tem peratura m áxima del d ia . . . . ,  
Tumrtoi’íitnrfl m axim a al s o l . . . . . .

16*,2 
20*,2 

5*,4

20*,2 * 
25a,3m U lU v I dvU.1 U w w • • • • •

Tem peratura m ínim a del dia ......... 6*,7

Evaporación en las 24 horas. 2,5 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en las 

provincias de la Coruña, León, Logroño, Orense , Oviedo, 
Pontevedra y  Segovia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
|)nmccioN d e  o pe r a c io n es  g eo d é sic a s .—Observaciones me

teorológicas del dia 10 de Mayo de 1864.

LOCA

LIDADES.

Altara 
b.iromé- 
tricaáO® 
? al n i-  
▼el.de) 
mar en 
ailím e- 
t r o í .

Tem- 
peratu 
ra en 
grados 
cente- 
sima- 
\ les.

Dirección

del

r ien to .

Fuerza

del

viento.

•
Estado

d'1

cie lo .

Estado 

déla  mar

Oviedo á 
las 9 m.* 758,2 19,8 N orte. Brisa. Nubes.. >

Sant.* id.. 757,1 15,0 S u r ... Vien.° Cubierto.
Oporto id. 760,1 17,0 Idem.. Idem. Idem___ Rizada.
Lisboa id , 760,5 16,0 s . s .o . Idem. Cásicub.* Muy ag.*
S. F.° á las 
7 mañ.V 763,5 16,9 S. E ... Calma Nubes... Rizada.

Sevilla á 
las 9 m.* 763,6 20,8 S u r... Brisa. ídem. . . . p

Tarifa id., 762,6 18,6 S. O . Idem. Cási d,°.. Tranq.*

jrraii. ia . 
Uican. id. 760,9

10,0
23,8

u es ie . 
S. O ..

n n sa . 
Calma

uespej. . 
Ais. nubs

i »
En cal/

Murcia id. 762,5 22,0 Oeste. Brisa Nubes... »
¡Talenc. id. 760,8 21,6

20,5
Idem.. Calma Despej.0 p

5alma id .. 761,0 S u r.. . Brisa. Ais. nubs T ranq/
larcel. id. 759,5 18,7 Oeste. Vien.° Nubes.. Idem.
Earag.*id. 757,4 18,2 O. N.O Brisa. Despej.0. 

Cási d.8..
»

Soria i d . . 756,4 17,0 N. O .. Calma »
lúrgos id. 764,0 14,0 S. O. Brisa Nubes... »
fallad, id. 763,3 14,6 Idem.. Vien.° Idem.. . . »
iala.* id.. 759,9 15,8 Idem.. Brisa. Cási cub. »
íadrid id. 762,1 14,7 O. S.O, Idem. Nubes...
Llbac. id. 
Irest á las

763,3 16,1 O este.' Idem Idem___ »

7 man.*. 754,2 12,2 E, S. E. Calma Idem.. . . Bella.
tayona id. 759,0 11,0

17,2
Este. . Brisa. Despej.0. Idem.

íarsel. id 758,9 Norte. Idem. Nubes... De leva.
lIíc. ayer 
á las 9 m.* 757,7 23,0 O.N.O Vien.° Idem___ »
íu.* id. id. 758,5 20,1 Oeste.. Calma Idem.. . .  I »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Mayo de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al niyel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

▼iento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S. Petersburgo. 750,7 0o,3 N.......... Cubierto.
Stokolmo......... X » » »
Copenhague. . » » »
Viena............... 764,6 0°,9 • Calma.. Sereno.
Leipzig........... 766,7 r ,7 N. E . . . Idem.
Berna............... 762,6 8°,3 S. O .. . Lluvia.
Greenwich.. . . 761,1 9°,6 S.......... Cubierto.
B ruselas......... 762,9 6o,4 E. N. E. Despejado.
D unquerque.. 761,0 7°,6 S. S. E. Idem.
París................ 761,3 9o,0 E .. . . . . Cubierto.
Burdeos........... 762,9 15°,6 N. O .. . Idem,
Lyon. 764,0 14°,0 S. O .. . Nublado.
Tur n ............... 763,5 11°,7 N. E . Idem.
Florencia......... 763,4 14°,0 E.......... Despejado.
Rom a.. . . . . . 761,3

762,6
15*,0 S. E __ Alg.a nube.

Nápoles........... 13°,0 N.N.E.. Despejado.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e  M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rb itrio sm u n ic ip a les , la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.165 fanegas de trigo .
1.922 arrobas de h a r in a  de id .
4.821 arrobas de carbón. 1

116 vacas, que componen 49.874 libras de peso. 
429 carneros , que hacen 9.681 id. id.
180 corderos, que hacen 4.379 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN KL DIA 
DE HOY. |

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra. |
Idem de carnero, de 24 á 32 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á §6 rs . a rro b a , y de 40 á 48!

cuartos lib ra . ?
Tocino añejo, de 84 á 86 r s .  a rro b a , y  de 30 á 32 cuar- i 

tos libra. , !
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38. á 46 r s . a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s l de 12 á 14 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
Cebada, de 27 J4 á 32 rs . fanega.
A lgarroba, á 44 rs .id .
Trigo v en d id o .,. . . . .  776 fanegas.
Quedan p o r v e n d é r . . »

Precio m áx im o.. . . . . .  5 1 J4.
Idem  m ínim o................. 43.
Idem  m e d io . . . . . . . . . .  48,51.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid lOúe Mayo de 1864.— fíl Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M adrid
Cotización del 10 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T itulosdel3 por 100 conso lidado , publicado, 52-10

y 20.
Idem del 3 por 100 diferido , no publicado, 47-70 p.; á 

plazo, 47-75 fin cor. vol.
Deuda del personal, no publicado, 26-35 d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés anua l, id., 48 p.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 91 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anuaL, id., 96-50.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-90.
Idem de 1.a de Junio de 1851,de á 2.000 rs.,idw, 101-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

93-50 d. .
Idem de 1 .# de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 96-80 p.

laem ue uuras pumicab uc i. ue juno cíe 1858, 
idem 96-60 p.

Idem delCanal de Isabel II, de á 1.000 rs .,  8 por 10C 
anual, id., 109.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro* 
carriles, publicado, 94.

Acciones del Banco de España, no publicado , 215 p.
Idem de la Sociedad española mercantil ó industrial, 

idem, 121.
, Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d. 1

Idem de la Metalúrgica de San Juan deAlcaráz,idemj 
70 d.

Idem de la Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de España , id . , par.

Idem de los ferro-carriles de Lérida á R eusy  Tarra
gona, id . , 80 d.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Idem del id. de Palencia á Ponferrada ,* ó sea del Nor

oeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
CAMBIOS.

L óndresá 90 d ias fecha, 50.
París á 8 dias v ista, 5-17 p.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio D&fio. Benefich

A lb ac e te .... # d .  » Lugo  » »
A lic a n te .. ..  parp. » M álaga .... par. »
A lm e r ía .. . .  #  » M u rc ia ....  par. »
Avila.. . . . . .  Vi » O rense.. . .  % p. »
B a d a jo z .. . .  */8 » O v ied o ..., 3/8 d. »
B arcelona... » %/%d. Palencia... par. »
Bilbao  Vi d- » Pamplona., p arp . »
B úrgos.. . . .  par d. » Pontevedra % »
Gáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
C ád iz . . . . . .  Yi P- » San Sébas-
G astellon .. .  > » tia n .. . .  ¿ » Vi d.
Ciudad-Real. » % Santander. % d. »
C ó rd o b a ... .  pard . » Santiago.. */% »
Coruña.. . . .  1/8 d. » Segovia.. . .  % »
C u e n c a .. . . ,  » » S e v i l la . . . .  » J4p.
Gerona  » » Soria   p. »
G ra n a d a .. ..  Vi » Tarragona, par d. »
Guadalajara; p a rp . » T e r u e l . . . .  » »
ttu e lv a .. .  » » Toledo  % *
Huesca  » » V alencia..; pard. »
J a é n . . . . . , ,  par. » Valladolid V  d- »
León  % d. » V itoria. . . .  par d. »
Lérida. . . . .  » » Z am o ra ... .  Vi *
L ogroño .,,, p a rd . » Z arag o za ., par d t

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 10 de Mayo de 1864.

Fondos franceses í 3 por 100.............................  66,65.roñaos franceses., j ¿ ^  pQr f Q0......................... ^

Esmñoles í 3 Po r 100 e x te r io r ................. 51 # .h$Panoles...............(Diferida.................................  45.
Consolidados............... ............................................. 90 y8á*A-

Amberes 7 de Mayo.—Interior, 48-35.—Diferida, 45-25.
Amsterdam 7 de Mayo. — Interior, 48 */&. — Diferida, 

44%.
Francfort 7 de Mayo.—Interior, 49.—Diferida, 44 %. 
Londres 7 de Mayo. — Consolidados, 89 % , 90.—Inte- 

terior español, 52 Vi > Vi*— Diferida 45

ESPECTACULOS.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y media de la 
noche. —El amor y la Gaceta.—Baile.—¡Es una malva!

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho y media de la 
noche.—La conquista de Madrid.

Teatro del Circo,— A las ocho y media de la no
che.— Una obra de caridad, comedia nueva original en 
un acto.—Intermedio de guitarra.—Baile. — La fuente mi
lagrosa , á propósito nuevo, cómico-fantástico en un acto, 
dividido en cinco cuadros, original y en verso, en el cual 
habrá un vistosísimo y sorprendente juego de aguas ilu
minadas de diversos colores.

Circo d e l  P ríncipe A lfo nso .—A  las nueve de la no- 
ehe.—Novena función de abono.—En esta función toma
rán parte los principales artistas, éjecutando escogidos y 
variados ejercicios.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos.) — A las ocho y 
media de la noche.— Gran función ecuestre, gimnástica y 
cómica.—Mr. Williams Conrád desempeñará extraordi
narios ejercicios sobré la cuerda, sin balancín.—Mr. Sex- 
tillion.—Mr. W óodman, artista músico-cantante.—Esco
gido trabajo ecuestre por Frank Barry. — Intermedios y 
escenas grotescas.— Los demás pormenores se anuncia
rán por carteles.


